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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Valladolid 

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01 

Edicto de notificación de embargo

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la di-
ligencia de embargo practicada en el expediente administrativo de
apremio que a continuación se relaciona, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92) y del art.
103, punto 2, del R.D. 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido, quedando notificado
por este conducto tanto el deudor como los restantes interesados en
el procedimiento, a la vez que se les indica que podrán comparecer
ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01, C/ Murcia, 1 de
Valladolid, en el plazo de diez      días contados desde el siguiente a
la publicación del presente Edicto, en horario de 9 a 14 horas de lu-
nes a viernes, excepto festivo en la localidad.

Expte.: 47 01 01 00122143 

Deudor: Alfonso Yustos, Jesús 

Domicilio: c/ Miño, 24,3ºC -Laguna de Duero 

Régimen: R.E.E.H. 

Importe de la deuda: 2.101,21 

Fecha diligencia embargo: 07/12/2005 

Bienes embargados: Urbana: Vivienda con anejos en Laguna de
Duero, en Av. de la libertad, 11, porta 13, planta 6, puerta A, en cuan-
to al 50 por ciento. Tomo 1333, Libro 261, Folio 191, Finca N° 13188,
del Registro de la Propiedad N° tres de Valladolid.

Se notifica por este conducto la diligencia practicada, en su ca-
lidad de titular del otro 50 por ciento del bien embargado, a Dª
Silvana Aparecida Da Cruz Oliveira, N.I.E. X2435302Q.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este Boletín
Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se estable-
ce en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio ( BOE del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 3 de marzo de 2006.-La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

1888/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Sub. Prov. Recaudación Ejecutiva

Sección I

Edicto de la Reclamación de Deuda a Deudores no
Localizados

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11

de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación de do-
cumentos que se acompaña, epigrafíados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado,
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a
la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Especificas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.b) y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-
06-04), en relación con los artículos 12 y 14 del mismo texto legal,
en los plazos indicados a continuación, desde la presente notifi-
cación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente
de la Seguridad Social, que han ingresado, en cualquier Entidad
Financiera autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social, las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1 / 1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. 

Dicho recargo no será de aplicación cuando el mismo, en ba-
se a lo previsto en el art. 14.1 del referido R.D. 1415/2004, ya se
hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación de deu-
da.

En la providencia de apremio, que constituye título ejecutivo su-
ficiente para el inicio del procedimiento de apremio y tiene la misma
fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra
los bienes y derechos del deudor, se dará un plazo de 15 días na-
turales para su ingreso. 

Transcurrido éste sin efectuarse el mismo, serán exigibles,
además del principal y los recargos, los intereses de demora de-
vengados desde que finalizó el plazo reglamentario de ingreso
establecido en la comunicación mediante la que se le notificaba
su condición de responsable subsidiario, conforme a lo estable-
cido en los artículos 11 y 14 del citado Reglamento General de
Recaudación.

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). 

El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente re-
clamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (inclui-
dos recargos, intereses y costas que procedan) con aval sufi-
ciente, o se consigne el importe total de la deuda señalado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y 46.2 del también citado RD 1415/2004, de 11 de junio.
En cuanto a la constitución de garantías y avales se estará a lo
dispuesto en los artículos 27 y 28 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social. 

Valladolid a 1 de marzo de 2006.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/04

Dª Amelia Palacios Pastor, Directora de la Administración de la
Seguridad Social 47/04 en Medina del Campo, hace saber a los in-
teresados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resul-
tado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. De 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-

nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,
cuyo texto íntegro se encuentra a disposición en los correspon-
dientes expedientes que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27)

Y para que conste, expido la presente resolución, en Medina del
Campo, a 24 febrero 2006.

La Directora de la Administración. La Jefa de Área Inscrip.
Empresas Afiliación Altas y Bajas, Adelaida Otegui Rebollo. 
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NÚM.           NOMBRE Y APELLIDOS                                  NORMA INFRINGIDA  LEY O REGLAMENTO                                          (ART).

109/6 Manuel Sánchez Muñoz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

113/6 Juan Manuel Rojo Fadrique Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

120/6 Pedro Antonio Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

129/6 Sergio Camino Martín Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

143/6 Santiago Escudero Medina Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

155/6 Fernando Arcos Domínguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

168/6 Ramón Ortega Montes Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

174/6 Niceas de Prado Blanco Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

237/6 Javier Martínez Alonso Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

242/6 José Luis Mielgo Amor Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

258/6 Gonzalo Boda Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

261/6 José Mª Ferreduela Ferreduela Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

262/6 Alejandro M. Mory Marquina Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

264/6 Eduardo Ferreduela Jiménez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

266/6 Manuel González Fernández Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

271/6 José Manuel Rodríguez Conde Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

274/6 Francisco Sánchez Arroyo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

275/6 Juan Diego Calvo Ponte Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

276/6 Miguel Salguero Barrero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

279/6 Ángel Hernández Ferrero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

288/6 Antonio Ramírez Romero Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

294/6 Jesús A. del Barrio Villanueva Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

295/6 Julián Román Aparicio Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

312/6 Restituto Ramírez Gabarri Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

314/6 Jorge Domínguez Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

315/6 Agustín Ruiz Merino Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

321/6 Guillermo Santos González Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

324/6 José Luis Herrezuelo Pereira Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

329/6 Antonio Soto Sáez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

332/6 Luis González Rabanal Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

334/6 Aarón Otazo Gutiérrez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

337/6 Fernando Payerpaj Manchado Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

338/6 Raúl Villegas Giralda Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

339/6 Sergio Ontalvilla Morchón Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

340/6 Jorge Marugán San Juan Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

344/6 Antonio Vázquez Viejo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

345/6 Luis Miguel Adeva López Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

346/6 Francisco del Barrio Villanueva Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

349/6 Ismael Pérez Pascual Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

380/6 Rafael Carnicero Brezmes Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

385/6 Pablo Redondo Gutiérrez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

389/6 Jaime Cuadra Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

401/6 José Fco. Franco Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

403/6 Carlos Pinilla Sardina Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

409/6 Henry Alberto Restrepo Lemus Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

410/6 Juan Carlos del Blanco de Paz Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

411/6 Miguel Jiménez Calderón Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a )

414/6 Ramón Ferreduela Lozano Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

420/6 Alvaro Pérez Navazo Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

SUBRELEGAGON DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de infracciones
administrativas a las normas que igualmente se especifican.



Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley.

La Vicesecretaria General, Olga Fernández López.

1731/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública en Expediente. VA-VP-954/05-
0, de ocupación temporal de terrenos de Vía Pecuaria en el

Término Municipal de Medina del Campo (Valladolid).

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cordel de la Golosa o del Duque de Tamames”,
del término municipal de Medina del Campo, de esta provincia, con
destino a instalación eléctrica subterránea de media tensión, a favor
de AGIP ESPAÑA, S.A.U.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid a 22 de febrero de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado. 

1814/2006

JUNTA DE  CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1658 

Resolución de 22 de febrero de 2006  de la Oficina Territorial
de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y

León en Valladolid, por la que se dispone el Registro,  Depósito y
Publicación de la Actualización de Tablas Salariales y Modificación
de los arts. 21, 22, 26, 27 y 47 del Convenio Colectivo Provincial

para el Sector de la Industria Siderometalugica con efectos
desde el 1 de enero de 2006.

Vista la documentación relativa a la actualización salarial para el
año 2006 y modificación del Convenio Colectivo Provincial para el
sector de “Industria Siderometalugica” (Código 4700455), publica-
do el día 21 de septiembre de 2004 (B.O.P n° 218), y subsanados
los errores advertidos en dicha publicación (B.O.P n° 240, de fecha
18 de octubre de 2004), suscrita el día 24 de enero de 2006, por las
mismas partes que firmaron el Convenio Colectivo, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 30 de enero de 2006, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,

de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha actualización salarial en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 22 de febrero de 2006.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego. 

1851/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1666

Resolución de 17 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de
Castilla y León, por la que se dispone el Registro, Depósito y

Publicación de la Actualización de la Revisión Salarial para el Año
2006 del Convenio Colectivo Provincial para el Sector de “Clínicas

y Consultas de Odontología y Estomatología”

Vista la documentación relativa a la Revisión Salarial para 2006
del Colectivo Provincial para el Sector de “Clínicas y Consultas de
Odontología y Estomatología” suscrita el día 17 de enero de 2006
por una parte por la Organización Sindical de Comisiones Obreras
y por la Organización Sindical de la Unión General de
Trabajadores y por otra parte por la Organización Empresarial, con
fecha de entrada en este Organismo el día 20 de enero de 2006,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en
materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21
de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por
la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Revisión en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.
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NÚM.           NOMBRE Y APELLIDOS                                  NORMA INFRINGIDA  LEY O REGLAMENTO                                          (ART).

422/6 Fernando del Río Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 23.a)

427/6 Salah Eddine Bakhit Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

437/6 José Antonio Díez Rico Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

438/6 José Antonio Díez Rico Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

451/6 Miguel Ángel Galindo Mellado Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

459/6 Jesús Villanueva Rodríguez Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

487/6 Guillermo Hernández Martín Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1

488/6 Ignacio Marqués Toca Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana 25.1



Valladolid, 17 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

1852/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina  Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos 

Expte.: 1714

Resolución de 21 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de
Castilla y León, por la que se dispone el Registro, Depósito y

Publicación de la Actualización de las Tablas Salariales y Plus de
Transporte para el año 2006 del Convenio Colectivo para el Sector

de “Protésicos Dentales” Valladolid.

Vista la documentación relativa a la Actualización de las tablas
salariales y plus de transporte para el año 2006 del Convenio
Colectivo para el sector de “Protésicos Dentales” (Código 4701675),
suscrita el día 23 de enero de 2006, de una parte por los represen-
tantes designados por APRODEVA y, de otra por los representantes
de U.G.T y CCOO, con fecha de entrada en este Organismo el día
27 de enero de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Acta de Actualización de las tablas sa-
lariales y plus de transporte para el año 2006, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego. 

1853/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL 

Visto que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso co-
mo personal funcionario de carrera de 2 plazas de Administrativo de
Administración General según convocatoria publicada en el B.O.P.
de 26 de agosto de 2005, procede la adjudicación de puestos de
trabajo a los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador en fe-
cha 3 de marzo de 2006.

Visto el art. 26 del R.D. 364/95, de aplicación supletoria a la
Administración Local, donde se establece que la adjudicación de
puestos de trabajo a funcionarios de nuevo ingreso se realizará de
acuerdo con la petición de los interesados entre los puestos oferta-
dos a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo
y que estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos
los efectos a los obtenidos por concurso.

Visto lo dispuesto en el art. 34.1g) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
esta Presidencia, por Decreto n° 712 de fecha 7 de marzo, ha re-
suelto:

1º.- Ofertar a los aspirantes propuestos por el Tribunal
Calificador para la provisión de 2 plazas de Administrativo de
Administración General, las siguientes:

N° 14 de Secretaría General.

N° 7 del Servicio de Agricultura.

2°.- Los interesados deberán formalizar su elección cumplimen-
tando el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo con, al me-
nos, tantas plazas como el número de orden en que han quedado
en el proceso selectivo, presentándolo en el Registro General de la

Corporación en el plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia.

3°.- Publicar la presente resolución en el B.O.P. de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO

D/Dª .................................................... con D.N.I..........................
aspirante propuesto por el Tribunal Calificador para la provisión de
2 plazas de Administrativo de Administración General de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme a la convocatoria pu-
blicada en el B.O.P. de 26 de agosto de 2005, con el n° ..............,

SOLICITA:

Le sea adjudicada una de las vacantes que se relacionan por or-
den de preferencia

ORDEN     N° DE LA PLAZA/SERVICIO O CENTRO DIRECTIVO

En............................., a ......... de...........de 2006

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

1919/2006

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
REVAL

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión

Anuncio de cobranza de recursos tributarios y de derecho pu-
blico de cobro periódico por recibo

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 24 del vigente
Reglamento General de Recaudación se anuncia, que en el plazo
que se indica a continuación, estarán puestas al cobro, en periodo
voluntario, las liquidaciones tributarias y de recursos de derecho pu-
blico de titularidad de las Entidades Locales que, habiendo delega-
do la gestión recaudatoria en este Organismo Autónomo, aparecen
indicadas en la relación anexa.

Dentro de los recursos tributarios a recaudar en el período cita-
do, se incluye el Primer Semestre del año 2006 de la Tasa de
Recogida de Basuras de la Mancomunidad de la Zona Norte de la
Provincia de Valladolid.

Plazo de ingreso: Desde el 17 de marzo, hasta el 19 de mayo,
ambos inclusive, del año actual.

Modalidades de ingreso

1. Pagos no domiciliados:

Las personas interesadas, que no tengan domiciliado el pago a
través de Entidades de Deposito, realizarán el ingreso, presentando
los documentos de cobro/aviso de pago, que serán enviados por
correo ordinario, en cualquiera de las oficinas de las Entidades
Colaboradoras en la recaudación, autorizadas por este Organismo
Autónomo, y que son las siguientes:

Caja España de Inversiones

Caja Rural del Duero

Banco de Castilla 

Santander Central Hispano

Caja Duero

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

Banco Español de Crédito

Banco Popular Español

La Caixa
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Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no re-

cepción por correo de los documentos de cobro/aviso de pago en

el domicilio del contribuyente no exime a éste de la obligación de

pago.

Si no hubiera recibido los documentos de cobro antes del día 19
de abril, podrán ser retirados en las oficinas de recaudación cuyo
domicilio consta a continuación, los días señalados de 9,00 a 14.00
horas, hasta el día 19 de mayo, fecha en que finaliza el plazo de pa-
go en período voluntario.
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OFICINA DIRECCIÓN TELEFONO    DÍAS HORARIO   

VALLADOLID C/ Ramón y Cajal, s/n 42 71 00

Ext. 737-163 LUNES A VIERNES 9.00 A 14.00

MEDINA DEL CAMPO Plaza Mayor de la Hispanidad, 1, 

bajo (Ayuntamiento) 80 48 50 LUNES Y JUEVES 9.00 A 14.00

MEDINA DE RIOSECO Plaza Santo Domingo 6 70 05 87 LUNES A VIERNES 9.00 A 14.00

PEÑAFIEL Derecha al Coso 43, 

(C. S. El Mirador) 88 13 36 LUNES A VIERNES 9.00 A 14.00

TORDESILLAS Plaza Mayor, 1 

(Edificio Ayuntamiento) 77 16 66 MARTES, MIÉRCOLES Y VIERNES 9.00 A 14.00

El documento de cobro/aviso de pago, solamente tendrá carác-
ter liberatorio una vez validado el ingreso por cualesquiera de las
Entidades Colaboradoras citadas.

2.  Pagos domiciliados:

Las deudas, cuyo pago, con arreglo a lo establecido en el artí-
culo 38 del vigente Reglamento General de Recaudación, haya sido
domiciliado en cuentas abiertas en Entidades de Deposito, se harán
efectivas, a través de dichas Entidades, mediante adeudo en la
cuenta que el interesado mantenga abierta en las mismas, y que se
realizará, aproximadamente, cuarenta días naturales antes de la fi-
nalización del periodo de cobranza.

En estos casos, servirán como justificantes del pago, los docu-
mentos de adeudo en cuenta emitidos por las Entidades de Deposito
donde se tenga domiciliado el pago de las  deudas.

Observaciones legales

Se advierte a los contribuyentes, que transcurrido el plazo de in-
greso señalado sin haber sido satisfecha la deuda, se iniciará el pe-
riodo ejecutivo de cobro, devengándose los recargos, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 161 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003).

Se recuerda la conveniencia de utilizar, como forma de pago, la
domiciliación en cuentas abiertas en Entidades de Deposito con ofi-
cinas en la provincia, con arreglo a las normas que señala el artícu-
lo 38 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Valladolid, a 9 de marzo de 2006.- El Presidente de REVAL,
Javier Mazariegos Gallego.

  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALDEA DE SAN MIGUEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

AMUSQUILLO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

ATAQUINES 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2005

1º SEMESTRE 2006 

BAHABON DE VALCORBA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

BARCIAL DE LA LOMA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

BARRUELO DEL VALLE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

BECILLA DE VALDERADUEY
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

BENAFARCES

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
TRANSITO DE GANADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006

BERCERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005

2

BERRUECES DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

BOBADILLA DEL CAMPO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TRANSITO DE GANADO
TRANSITO DE GANADO

2006
2005
2006

BOCIGAS 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS
TASA DE ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 
1º SEMESTRE 2006 

2006
BOCOS DE DUERO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 
BOECILLO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

BOLAÑOS DE CAMPOS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

BRAHOJOS DE MEDINA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS
TRANSITO DE GANADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006

BUSTILLO DE CHAVES
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 

CABEZON DE PISUERGA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

CABEZON DE VALDERADUEY 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO

2006
1º SEMESTRE 2006 

2006
2006
2006

CABREROS DEL MONTE 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
TRANSITO DE GANADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006

1º SEMESTRE 2006 

EL CAMPILLO 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TRANSITO DE GANADO

2006
2005

CAMPORREDONDO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006

CANILLAS DE ESGUEVA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

CARPIO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TRANSITO DE GANADO
TENENCIA DE PERROS
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2006
2006

2º SEMESTRE 2005 

CASASOLA DE ARION

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS
ENTRADA DE CARRUAJES 
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
RODAJE DE REMOLQUES
TRANSITO DE GANADO

2006
2º SEMESTRE 2005 
1º SEMESTRE 2006 

2006
2006
2006
2006

CASTRILLO DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA

2006
2006

2º SEMESTRE 2005 
CASTRILLO TEJERIEGO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

CASTRODEZA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

CASTROMEMBIBRE IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALDEA DE SAN MIGUEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005

3

CASTROMONTE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

CASTRONUEVO DE ESGUEVA 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

CASTRONUÑO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
BALCONES Y VOLADIZOS
TRANSITO DE GANADO
COTOS DE CAZA Y PESCA

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006
2006

CASTROPONCE DE
VALDERADUEY 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
TASA DE ALCANTARILLADO
TRANSITO DE GANADO
OCUPACIÓN DE SUBSUELO

2006
1º SEMESTRE 2006 

2006
2006
2006

CASTROVERDE DE CERRATO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006

CEINOS DE CAMPOS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

CERVILLEGO DE LA CRUZ
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

CIGUÑUELA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

LA CISTERNIGA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS
ENTRADA DE CARRUAJES 

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 
2º SEMESTRE 2005 

2006

COGECES DE ISCAR
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

COGECES DEL MONTE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º CUATRIMESTRE 2005 
3º CUATRIMESTRE 2005 

CORCOS DEL VALLE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2006
2006

CORRALES DE DUERO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

CUBILLAS DE SANTA MARTA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

CUENCA DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

CURIEL DE DUERO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

ENCINAS DE ESGUEVA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
TRANSITO DE GANADO

2006
2006
2006

FOMBELLIDA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

FOMPEDRAZA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS
TRANSITO DE GANADO

2006
2006
2006

FONTIHOYUELO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006

4

FUENSALDAÑA 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

FUENTE EL SOL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

GALLEGOS DE HORNIJA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006

GATON DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 

GERIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

HERRIN DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

HORNILLOS DE ERESMA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

ISCAR IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

LANGAYO 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

LOMOVIEJO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
TRANSITO DE GANADO

2006
2006
2006

MANZANILLO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS 2º SEMESTRE 2005 

MARZALES

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006

MATILLA DE LOS CAÑOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

MEGECES 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

MELGAR DE ABAJO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
RODAJE DE REMOLQUES
TRANSITO DE GANADO
PUERTAS-VENTANAS AL EXTERIOR

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006
2006
2006
2006

MELGAR DE ARRIBA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 

MONASTERIO DE VEGA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
ENTRADA DE CARRUAJES 
RODAJE DE REMOLQUES
TRANSITO DE GANADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006
2006
2006
2006

MONTEALEGRE DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALDEA DE SAN MIGUEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

5

MONTEMAYOR DE PILILLA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

MORAL DE LA REINA
IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

MORALEJA DE LAS
PANADERAS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

MORALES DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

MOTA DEL MARQUES
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

MUCIENTES 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

LA MUDARRA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

MURIEL DE ZAPARDIEL IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

NAVA DEL REY 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO
TASA DE CEMENTERIO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006
2006
2006

NUEVAVILLA DE LAS TORRES
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

OLIVARES DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

OLMEDO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

OLMOS DE ESGUEVA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2006

OLMOS DE PEÑAFIEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2006

PALAZUELO DE VEDIJA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

LA PARRILLA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

PEDROSA DEL REY

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
RECOGIDA DE BASURAS
TRANSITO DE GANADO
OCUPACIÓN DE SUBSUELO

2006
2006
2006
2006
2006

PEÑAFLOR DE HORNIJA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

PESQUERA DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

PIÑA DE ESGUEVA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO

2006
2006
2006
2006
2006

PIÑEL DE ABAJO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
TRANSITO DE GANADO
TASA DE CEMENTERIO

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006
2006

PIÑEL DE ARRIBA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
TRANSITO DE GANADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006

6

PORTILLO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

POZAL DE GALLINAS 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006

POZALDEZ IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

POZUELO DE LA ORDEN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

QUINTANILLA DE ARRIBA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

QUINTANILLA DE ONESIMO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

QUINTANILLA DEL MOLAR 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 

RABANO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

RAMIRO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

RENEDO DE ESGUEVA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

ROALES DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 

SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO
APROVECHAMIENTO BIENES PROPIOS

4º TRIMESTRE 2005 
2006
2006
2006
2006

ROBLADILLO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
RECOGIDA DE BASURAS
TRANSITO DE GANADO
PUERTAS-VENTANAS AL EXTERIOR

2006
2006
2006
2006
2006
2006

SAELICES DE MAYORGA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
ENTRADA DE CARRUAJES 
RODAJE DE REMOLQUES

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º TRIMESTRE 2005 
3º TRIMESTRE 2005 

2006
2006
2006
2006

SALVADOR DE ZAPARDIEL

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS
APROVECHAMIENTO BIENES PROPIOS

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2005

SAN CEBRIAN DE MAZOTE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

SAN LLORENTE DEL VALLE IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

SAN MARTIN DE VALVENI
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
2º TRIMESTRE 2005 

SAN MIGUEL DEL PINO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

SAN PABLO DE LA MORALEJA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

SAN PEDRO DE LATARCE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALDEA DE SAN MIGUEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

AMUSQUILLO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006

7

SAN ROMAN DE HORNIJA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2005

SAN SALVADOR

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
SAN VICENTE DEL PALACIO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 
SANTA EUFEMIA DEL
ARROYO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

SANTERVAS DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

SANTOVENIA DE PISUERGA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

SARDON DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE CEMENTERIO

2006
2º SEMESTRE 2005 

2005

LA SECA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
2º SEMESTRE 2005 

SIMANCAS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2006

TIEDRA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º CUATRIMESTRE 2004 
1º CUATRIMESTRE 2005 

TORDEHUMOS IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

TORRE DE ESGUEVA 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
TRANSITO DE GANADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006

TORRE DE PEÑAFIEL IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

TORRECILLA DE LA ABADESA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

TORRECILLA DE LA TORRE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

TORRELOBATON IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 
TORRESCARCELA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

TRASPINEDO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS
BODEGAS Y MERENDEROS
TASA DE ALCANTARILLADO

2006
2º CUATRIMESTRE 2005 
3º CUATRIMESTRE 2005 

1º SEMESTRE 2006 
2006
2006

TRIGUEROS DEL VALLE 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

TUDELA DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

LA UNION DE CAMPOS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

URONES DE CASTROPONCE
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

URUEÑA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VALBUENA DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

VALDEARCOS DE LA VEGA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006

8

VALDENEBRO DE LOS 
VALLES 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VALDESTILLAS IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

VALDUNQUILLO 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VALORIA LA BUENA 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2005

VALVERDE DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VEGA DE RUIPONCE

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006
2006

VEGA DE VALDETRONCO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006

VELASCALVARO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

VELILLA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VELLIZA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VENTOSA DE LA CUESTA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VIANA DE CEGA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006

VILLABAÑEZ
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

VILLABARUZ DE CAMPOS BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE 1º SEMESTRE 2006 

VILLABRAGIMA 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VILLACARRALON

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO

2006
1º SEMESTRE 2006 

2006
2006
2006

VILLACID DE CAMPOS
IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 

VILLACO IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

VILLAFRADES DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

VILLAFRANCA DE DUERO
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

VILLAFRECHOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VILLAFUERTE DE ESGUEVA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

VILLAGARCIA DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 
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  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006

9

VILLAGOMEZ LA NUEVA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
RODAJE DE REMOLQUES
TRANSITO DE GANADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

2006
2006
2006
2006

VILLALAN DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 

VILLALAR DE LOS
COMUNEROS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
TASA ADMÓN.. BIENES COMUNALES

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006

VILLALBA DE LA LOMA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

VILLALBA DE LOS ALCORES 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º TRIMESTRE 2005 
3º TRIMESTRE 2005 

VILLALBARBA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

VILLALON DE CAMPOS BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE 1º SEMESTRE 2006 

VILLAMURIEL DE CAMPOS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º SEMESTRE 2005 

2006
1º SEMESTRE 2006 

VILLAN DE TORDESILLAS IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 
TASA DE ALCANTARILLADO
ENTRADA DE CARRUAJES 
RECOGIDA DE BASURAS
TRANSITO DE GANADO

2006
2006
2006
2006

VILLANUBLA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006

VILLANUEVA DE DUERO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
SUMINISTRO DE AGUA Y ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2º CUATRIMESTRE 2005 
3º CUATRIMESTRE 2005 

2006

VILLANUEVA DE LA CONDESA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE

2006
1º SEMESTRE 2006 

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

VILLARDEFRADES 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VILLARMENTERO DE
ESGUEVA

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

VILLASEXMIR

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
VILLAVAQUERIN DE
CERRATO

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

VILLAVELLID
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURAS

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN
DE LAS OBRAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE 3 EDIFI-

CIOS CON DESTINO A LIBRERÍAS PARA LA VILLA DEL LIBRO DE
URUEÑA.

ENTIDAD ADJUDICADORA: Diputación de Valladolid; expedien-
te nº 1.878/05, subcarpeta A, tramitado por el Servicio de Educación
y Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO: Ejecución de las obras relativas a la
construcción de 3 edificios con destino a librerías para la Villa del
Libro de Urueña (Valladolid)”, según proyectos redactados por la
Arquitecto Dª. Marta Escribano Negueruela y aprobados por la
Presidencia de esta Diputación (Decreto nº 241, de fecha 1 de fe-
brero de 2006).

PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJU-
DICACIÓN: tramitación ordinaria, en procedimiento abierto y por
concurso.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: trescientos cincuenta y tres mil
cuatrocientos setenta y tres euros con treinta y cinco céntimos de
euro (353.473,35 euros).

En este importe está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
los Gastos Generales, el Beneficio Industrial y los costes de las me-
didas que haya de adoptar el adjudicatario en materia de Seguridad
y Salud durante la ejecución de la obra, así como aquellos gastos a
que se refiere el art. 153.1 del RCAP, y los gastos recogidos en la
cláusula 19 del Pliego rector de la contratación.

GARANTÍAS:

Provisional: siete mil sesenta y nueve euros con cuarenta y sie-
te céntimos de euro (7.069,47 euros).

Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: durante
el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de
Educación y Cultura del Área de Bienestar Social, C/ Ramón y Cajal,
s/n, Valladolid 47003, Teléfono 983-427100, Fax: 983-427238.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Los licitadores
deberán acreditar la siguiente clasificación: “Grupo C, subgrupo 2 y
8, categoría c”, o, en su caso, acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica en los términos previstos en la cláusula 8 del
Pliego rector de la contratación.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid.

Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 11ª del
Pliego de Cláusulas.

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, c/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la apertura del sobre “B”.

APERTURA DE LAS OFERTAS: el acto de apertura de plicas (so-
bre B) será público y se celebrará, en una de las dependencias de
la Diputación Provincial, a las 13 horas del décimo día natural si-
guiente al último de presentación de proposiciones (si fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

GASTOS DE ANUNCIOS: Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO: los es-
tablecidos en la cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don ..................................................., con D.N.I. nº
.................................., y domicilio a efectos de notificaciones en la
calle .............................., nº..............., C.P. ............. de ................,
con teléfono.............................., en nombre propio (o en representa-
ción de la empresa........................................., con C.I.F. nº
............................, conforme ha acreditado con poder bastante vi-
gente en esta fecha), manifiesta que enterado de que por la
Diputación Provincial de Valladolid se va a proceder a contratar la
ejecución de las obras relativas a la construcción de tres edificios
con destino a librerías en la Villa del Libro de Urueña, ofrece realizar
dichas obras por un precio de....................... euros ( en número y en
letras), incluido el I.V.A. vigente, y todo ello con estricta sujeción al
Proyecto Técnico y al Pliego que rigen la contratación. 

Lugar, fecha y firma del proponente

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

Valladolid, 10 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

1952/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
MEDIANTE SUBASTA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Cooperación. 

c) Número de expediente: 134/05, 218/05, y 284/05 y 1213/05

20 16 de marzo de 2006

  AYUNTAMIENTO CONCEPTO PERIODO 

ADALIA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

AGUILAR DE CAMPOS
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

ALAEJOS 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALCAZAREN
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
2º SEMESTRE 2005 

ALDEA DE SAN MIGUEL
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO
AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO

2006
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005

VILLAVERDE DE MEDINA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

VILLAVICENCIO DE LOS
CABALLEROS

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
BASURA MANCOMUNIDAD ZONA NORTE
SUMINISTRO DE AGUA
SUMINISTRO DE AGUA
TASA DE ALCANTARILLADO
TASA DE DESAGUE DE CANALONES
ENTRADA DE CARRUAJES 
TRANSITO DE GANADO

2006
1º SEMESTRE 2006 
3º TRIMESTRE 2005 
4º TRIMESTRE 2005 

2006
2006
2006
2006

VILORIA DEL HENAR IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

WAMBA 
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
TASA DE ALCANTARILLADO
RECOGIDA DE BASURAS

2006
2006
2006

ZARATAN IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 2006 

LA ZARZA
IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA
RECOGIDA DE BASURAS
SUMINISTRO DE AGUA

2006
1º SEMESTRE 2006 
2º SEMESTRE 2005 

1973/2006



2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de obras 

b) División por lotes y número: 3

• Objeto 1: Pabellón Multifuncional en Bolaños de Campos

• Objeto 2: Unidad Residencial de la Tercera Edad en La Pedraja
de Portillo

• Objeto 3: Pabellón Multifuncional en La Unión de Campos

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid 

d) Plazo de ejecución:

• Objeto 1: 8 meses

• Objeto 2: 10 meses

• Objeto 3: 8 meses

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitación:

• Objeto 1: 209.150,62 Euros.

• Objeto 2: 644.825,20 Euros.

• Objeto 3: 209.150,62 Euros.

5.- Garantía Provisional:

• Objeto 1: 4.183,01 Euros.

• Objeto 2: 12.896,50 Euros.

• Objeto 3: 4.183,01 Euros.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n 

c) Localidad y Código Postal: Valladolid -47005 

d) Teléfono: 983.42.71.00 

e) Telefax: 983.42.72.00 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNIREPRO, c/ Santiago,
22, Centro Comercial Las Francesas, 47001 -Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categorías):

• Objeto 1: Grupo C; Subgrupo 2; Categoría c)

• Objeto 2: Grupo C; Subgrupo 2; Categoría d)

• Objeto 3: Grupo C; Subgrupo 2; Categoría c)

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid. (si el último día fuese inhábil se prorrogará hasta el si-
guiente día hábil)

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro especial de licitaciones de la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Valladolid sito en
C/ Angustias n° 44 de Valladolid, de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
y de 8,30 a 12,30 los sábados.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de
Pimentel. C/ Angustias, 44, 47003 -Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil)

10.- Otras informaciones: 

-Los licitadores pueden presentar oferta para uno o varios obje-
tos.

-Los que liciten a más de un objeto presentarán sus proposicio-
nes en un solo sobre en el que se indicará “PROPOSICIONES PA-
RA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS PARA EJECUTAR LAS SI-
GUIENTES OBRAS ......... “. En este sobre se incluirá un solo sobre
“A” titulado “Referencias”, en el que se incluirá un ejemplar de la do-
cumentación que se señale en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, y tantos sobres “B”, titulados,
“Proposición Económica, para ejecutar la obra de .............. como li-
citaciones efectúe.

11.- Gastos de anuncios: 

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 Euros.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

1940/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

ESTUDIO DE DETALLE EN PLAZA MAYOR, 15 Y 16;
C/ PASIÓN, 3 Y CALLEJÓN DE RICOTE, 2, 3 Y 4.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de fe-
brero de 2006, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
40.163/05, relativo al Estudio de Detalle en Plaza Mayor, 15 y 16; C/
Pasión, 3 y Callejón de Ricote, 2, 3 y 4., promovido por D. Juan
Ignacio Villanueva Villanueva, en rep. de INFERAGRI, S.L.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta nº 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 1 marzo de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

1670/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN C/ FERRARI, 16

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de
febrero de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 16.833/05, promovido por D. Teodoro
Lara Martín, en representación de D. Evelio Sanz Mena y otros, re-
lativo al Estudio de Detalle en C/ Ferrari, nº 16; y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de
noviembre de 2005, acordó aprobar inicialmente dicho Estudio de
Detalle, cuyo objeto es modificar la ordenación detallada del Plan
General de Ordenación Urbana del edificio citado, debido a que cier-
tas parcelas del Casco Histórico presentan dificultades insalvable
para la aplicación de ciertas determinaciones de ordenación del Plan
General, por las especiales condiciones dimensionales y geométri-
cas de las mismas. En concreto esta parcela, C/ Ferrari, 16, se en-
cuentra incluida en una Unidad de Agregación Voluntaria del PECH,
pero esta agrupación, que podría haber solucionado el problema, se
descarta en la actualidad, pues recientemente han sido consolida-
dos los edificios colindantes. En consecuencia, la propuesta plan-
tea mantener la fachada catalogada, la reestructuración total del edi-
ficio, y compatibilizar el bajo comercial con un acceso independien-
te a las plantas superiores de vivienda, que cumplirán con todos los
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requisitos del PGOU, siendo una excepción en el cumplimiento de
determinados parámetros dimensionales para zonas comunes del
edificio. 

Para ello se crea un nuevo artículo en la normativa del Plan
General, el 412 bis, con la siguiente redacción: 

Artículo 412.bis- Parcelas en situación singular.

1. Las parcelas ubicadas en el ámbito del Casco Histórico y
en concreto en la zona de Edificación Histórica “AH”, que tengan
una fachada y una anchura en toda su longitud inferior a 6m, y
donde además no exista posibilidad de agrupación con solares
colindantes, se considerarán parcelas en una situación singular. 

2. En esta situación singular se cumplirán las condiciones fijadas
en el art. 309 del PGOU, y para las zonas comunes se permitirán las
siguientes excepciones:

• Las escaleras podrán tener una meseta con profundidad míni-
ma de 1’00 m.

• Podrán acceder a la cubierta desde la última planta habitable,
en el caso de que este acceso no pueda realizarse desde espacio
común.

• El Portal de acceso podrá reducirse a un corredor con acceso
directo desde la calle con una anchura no inferior a 1,00 m.

• No será necesario disponer un cuarto para coches de niños y
bicicletas. 

Todo ello de conformidad con la documentación incorporada al
expediente como Anexo 2, con la precisión de que sí bien la misma
considera parcelas en situación singular aquellas que su fachada y
anchura en toda su longitud sea inferior a 4 metros, esta dimensión
se amplia a 6 metros, con el fin de resolver una casuística algo ma-
yor.

2º) Asimismo se acordó la apertura de una periodo de infor-
mación pública, por plazo de un mes, trámite que se llevó a cabo
éste mediante la inserción de anuncios en prensa local, BOP y
BOCyL, y durante el mismo no consta se haya formulado alega-
ción alguna.

3º) Se han solicitado los preceptivos informes de la Diputación
Provincial y del Servicio Territorial de Fomento. Transcurrido el pla-
zo legal para su emisión, no han tenido entrada hasta la fecha en
este Ayuntamiento, por lo que en aplicación de lo regulado en el art.
153.3 del RUCyL han de entenderse favorables.

4º) Es competencia del Pleno Municipal la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle (art. 123.1.i de la Ley 57/2003, acuerdo que
podrá adoptarse por mayoría simple (art. 123.2 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en C/ Ferrari,
16, promovido por D. Teodoro Lara Martín, en representación de
D. Evelio Sanz Mena y otros, en los mismos términos de la apro-
bación inicial, creándose un nuevo artículo en la normativa del
PGOU, el 412 bis, con la redacción citada en el punto 1º de es-
te acuerdo.

II.- Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signi-
ficándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición an-
te el Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de
dos meses. En ambos casos referido plazo se computará a partir
del siguiente día al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última
inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.-El Alcalde P.D., El Concejal
Delegado  (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de
Coca.

MEMORIA

OBJETO

Con fecha 11 de noviembre de 2004, la Ponencia Técnica del
Área de Urbanismo, en relación con la solicitud de licencia al
Proyecto Básico de Reestructuración del Edificio sito en la calle
Ferrari 16, presentado ante el Ayuntamiento con n° de expediente
455/2004, dictaminó lo siguiente:

“La Ponencia por unanimidad acuerda que por la propiedad se
presente ante el Ayuntamiento un Estudio de Detalle que justifique
la necesidad de modificar la ordenación detallada, por las caracte-
rísticas singulares del edificio”.

Como respuesta al requerimiento de la Ponencia Técnica del
Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Valladolid, se redactó un
Documento inicial, que fue visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos con fecha 18 de febrero de 2005. Posteriormente fue
presentado en el Ayuntamiento de Valladolid para su tramitación con
fecha 28 de febrero de 2005.

Con fecha 25 de abril de 2005, el Ayuntamiento, aceptando en
esencia el documento presentado, propone un modelo concreto de
Modificación de las Condiciones de Ordenación Detallada incluyen-
do un nuevo articulo en el PGOU, que se adopta ahora como pro-
puesta final para este estudio de detalle.

El presente documento contiene la documentación indicada en
el Art. 13 del P.G.O.U, así como lo indicado en el Capítulo IV sec-
ción 1ª del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (R. Decreto
22/2004 de 29 de enero), concretando todas y cada una de las de-
terminaciones necesarias para establecer el nuevo régimen norma-
tivo de referencia para los aspectos sujetos a modificación.

JUSTIFICACIÓN

• Mantenimiento de Condiciones de Ordenación General

En primer lugar, y en cumplimiento a lo indicado en el R.D.
22/2004 en su Art. 136, puede afirmarse que este documento pro-
pone únicamente la modificación y adaptación de determinadas
condiciones de ordenación detallada que afectan a un tipo muy de-
terminado de parcelas, que estando dentro del ámbito del PECH y
en condiciones de “AH”, cuentan con unas condiciones geométri-
cas y dimensionales muy particulares, por lo que se respetan por
completo todas y cada una de las determinaciones de ordenación
general establecidas por el P.G.O.U.

• Plan Especial del Casco Histórico

Por otro lado, y en relación con lo indicado en los objetivos del
PECH, se recuerdan algunas cuestiones relevantes para la pro-
puesta que aquí se hace.

-Concebido como “Urbanismo de la recuperación”

-Salvaguarda del conjunto edificado que posee valores históri-
cos y arquitectónicos

-Rehabilitación de construcciones que se encuentren deteriora-
das

-Reutilización en los casos de edificios abandonados o con usos
solo residuales

-Recualificación del ambiente urbano

-Revitalización social y ciudadana del centro

-Regulación de las condiciones de protección y actuación de los
edificios históricos con normativas adaptadas a las características
concretas de cada edificio y no a través de catalogaciones genéri-
cas.

En relación con las peculiares características tipológicas del Área
urbana en la que se inscribe la parcela, el PECH señala:

-Existencia de infinidad de parcelas de desproporcionadas re-
laciones fachada-fondo, estimadas por término medio en uno a
tres o cuatro (el caso que nos ocupa tiene una relación de uno a
nueve)

-Plantea el problema del grado de abandono que sufre la edifi-
cación.

-Es la zona donde se sitúan la mayor parte de los edificios par-
cial y totalmente deshabitados, siendo además la zona donde se
produce una menor oferta de vivienda en venta.

-Es la zona donde el Plan General fija unas condiciones de ca-
talogación y normativa difícilmente ejecutables.
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-El plan General establece los entornos de la Plaza Mayor y de
Cantarranillas como lugares preferentes de localización de
Programas de Rehabilitación.

-EL PECH denomina esta tipología edificatoria como
«Edificación Congestiva sobre parcela estrecha y profunda, de or-
ganización absolutamente inadecuada”. Se denomina a esta tipolo-
gía “Larga” definida como una sucesión de habitaciones insalubres
por su mayor profundidad, que permite sin embargo mayores posi-
bilidades de intervención de cara a una reinserción de este tipo de
edificios en el mercado.

• Situación actual del área urbana relativa al ámbito de aplica-
ción.

El ámbito de aplicación del presente documento, es el Casco
Histórico de Valladolid, y dentro de él aquéllas parcelas que por sus
condiciones geométricas cuenten con una fachada inferior a cuatro
metros, y una proporción de fachada/fondo igual o inferior a 1/3. En
general, la mayoría de estas parcelas se encuentran situadas en el
entorno de la intervención urbana posterior al incendio de 1562, es
decir, Plaza Mayor, Ferrari, Cebadería, Fuente Dorada, Platerías,
Cantarranas, etc., sin perjuicio de que puedan darse otros casos en
otras localizaciones dentro del PECH.

Todos los edificios de la zona, con excepción de las agrupacio-
nes que desproporcionadamente se llevaron a cabo en los años
posteriores a 1960, se caracterizan por: gran desproporción facha-
da-fondo, y condiciones de habitabilidad y distribución interior in-
salubres e inadecuadas, motivadas por esas mismas geometrías, así
como por los sistemas obsoletos de vivienda que se remontan a ca-
si dos siglos: piezas sin ventilación ni iluminación, dimensiones de
escaleras actuales con anchos de 60 cm. Etc.

Por otro lado, la evolución de este tipo de edificios durante los
últimos cincuenta años, no ha hecho sino seguir la degradación de
todo el centro histórico, especialmente agravadas en esta zona, se-
gún reconoce el propio PECH:

-Abandono de viviendas, incapaces de asumir los nuevos nive-
les de confort exigidos por la sociedad moderna.

-Sobrevaloración especulativa de los locales comerciales, en
atención a la zona en la que se ubican, manteniendo, no obstante
la estructura física y de propiedad preexistente. Locales estrechos,
con pequeño “escaparate” y acceso desde los soportales, general-
mente en constante renovación comercial.

-Imposibilidad de asumir el uso conjunto de todo el edificio por
una sola propiedad, ya que el modelo “artesanal” en el bajo y vi-
vienda propia en el resto de las plantas es incompatible con las ac-
tuales estructuras sociales.

La consecuencia más grave de todo lo anterior, es que en mu-
chos los locales llegan a ocupar la totalidad de la planta baja, oclu-
yendo definitivamente el acceso posible a las plantas superiores,
que sufren una gran degradación constructiva por falta de uso y
mantenimiento, contribuyendo además a fracturar la estructura ur-
bana de una amplia zona del centro de la ciudad, constituida en cier-
to modo en un “decorado” urbano vacío y “fantasma”.

• Justificación de las modificaciones propuestas en la ordena-
ción detallada del PGOU.

Según lo anterior, la propuesta que el Proyecto Básico mencio-
nad al inicio, Expte. 445/2004, pretendía la rehabilitación construc-
tiva y funcional del edificio a través de una reestructuración interior,
atendiendo en todo caso al grado de catalogación previsto (P4), y
las exigencias que ello conlleva en el PECH, considerando la rele-
vancia del Conjunto de la Plaza Mayor y entorno al que el edificio
pertenece.

La propuesta, que será nuevamente presentada con las modifi-
caciones que se estimen, si mediante este Estudio de Detalle se co-
rrigen ciertas determinaciones de ordenación detallada, pretende
una rehabilitación que cumpla simultáneamente una serie de condi-
cionantes que, además de hacer económicamente viable la actua-
ción por parte de la iniciativa privada, responda fielmente a los ob-
jetivos ya señalados anteriormente extractados del PECH:

- Utilización de la planta baja para uso comercial.

- Compatibilizar la condición anterior con un acceso indepen-
diente a las plantas superiores de viviendas.

-Realización de viviendas en plantas superiores que respondan
a los modos de vida contemporáneos, cumpliendo todas las condi-
ciones del PGOU relativas a higiene, confort, seguridad, calidad
constructiva, etc.

-Mantenimiento de los elementos catalogados, fachada, sopor-
tal, tipología de cubierta.

Estas condiciones, aplicadas a un solar con una anchura de tres
metros y un fondo de veintisiete, precisan una corrección de los va-
lores métricos estipulados por el PGOU con carácter general para
todos los edificios de viviendas, adaptándolos a las extremas rela-
ciones métricas de este tipo de parcelas. Se trata, en todo caso de
ligeros matices en los datos dimensionales del articulado, que pre-
tender mas una flexibilización en la aplicación que un cambio de la
normativa.

-Ello supone modificar las condiciones estipuladas en los artícu-
los del PGOU que se detallan en este documento.

NORMATIVA ACTUAL Y NORMATIVA PROPUESTA

Como criterio para la adaptación de las condiciones de ordena-
ción detallada y a juicio de los servicios técnicos municipales, no pa-
rece aconsejable modificar los artículos citados, sino más bien cre-
ar un nuevo artículo, que defina las condiciones singulares que pue-
den dar lugar a una excepción en la aplicación de algunas de las
cuestiones indicadas en estos artículos.

ARTÍCULOS DEL P.G.O.U AFECTADOS POR EL NUEVO
ARTICULO PROPUESTO

Articulo 302.- Accesibilidad de las viviendas.

1. 1. Toda vivienda debe ser accesible, directamente o a través
de un espacio de acceso común. 

2. 2. Si se accede desde un espacio de acceso común se cum-
plirá, además de lo relativo a escaleras, rampas, ascensores, ante-
pechos y barandillas, lo siguiente:

a) Las escaleras del espacio de acceso común en edificios de vi-
viendas deberán tener iluminación y ventilación natural. Cuando la
altura total del hueco a iluminar sea inferior a 14,80 metros, resul-
tante de la adición del tramo de fachada y del tramo de cubierta que
conforman el sólido, la escalera se podrá iluminar y ventilar cenital-
mente, siempre que el hueco de iluminación tenga una superficie no
inferior a 1 m2 en toda la altura de la escalera. Para alturas mayo-
res, la iluminación y ventilación deberá ser directa con huecos a pa-
tio o fachada con una superficie mínima de 1 m2 en cada planta.

b) Las escaleras no tendrán tramos con más de 12, ni menos de 3
peldaños sin mesetas intermedias. Las mesetas tendrán una profundi-
dad mínima de 1,20 metros y no podrán estar partidas por un escalón. 

Articulo 308.- Espacios comunes.

1. 1. Todo edificio que reúna treinta o más viviendas deberá dis-
poner de un espacio al aire libre adecuado para juego de niños. 

2. Asimismo, los edificios de viviendas sin cuartos trasteros co-
municados mediante rampas con el espacio público, dispondrán de
cuarto para coches de niños y bicicletas, comunicado mediante
rampas con el nivel de acceso, a razón de: 

a) 1 m2 por vivienda o apartamento, las 20 primeras. 

b) 0,50 m2 por vivienda o apartamento de exceso sobre las 20,
hasta un total de 50. 

c) 0,20 m2 por cada vivienda o apartamento que exceda de 50.

2. 3. Estas condiciones tienen carácter de mínimos por lo que no
se impide establecer mayores superficies que las indicadas en este
Articulo, sin perjuicio de que a efectos de edificabilidad se estará a
lo dispuesto para el cómputo de edificabilidad en este Plan General. 

Articulo 309.- Condiciones do diseño y servicios en locales de vi-
vienda en reestructuración parcial.

1. Las condiciones de las dependencias existentes en los loca-
les citados, serán autorizables y objeto de licencia municipal, previa
presentación, junto con el Proyecto, de la documentación adecua-
da, gráfica y fotográfica, en que quede reflejada la situación actual
del edificio. No serán autorizables: 

a) Los locales de viviendas en sótanos o semisótanos o total-
mente interiores. 

b) Aquellas piezas existentes previas a la reestructuración, me-
nores de 5 m2 o interiores, salvo que se dediquen a uso de des-
pensa, ropero, o aseo, y nunca a cocina, estancia o dormitorio. 

c) Las cocinas y baños sin ningún tipo de ventilación natural o
forzada estática. 

d) Las alturas libres, de suelo a techo, inferiores a 2,20 metros.

2. Cuando las actuaciones que se proponen contemplen la re-
distribución de locales o plantas, y sin perjuicio de otra normativa
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específica de aplicación, cumplirán las condiciones especificas de
diseño en cuanto a la compartimentación y vivienda mínima, para el
uso de vivienda de los Artículos precedentes, salvo lo siguiente:

a) La instalación de tendedero no será obligatoria.

b) El acceso a los baños se podrá realizar a través de otras de-
pendencias.

c) El acceso a los dormitorios se podrá realizar a través de otras
dependencias, salvo cocinas, aseos, galerías o similares. d) Las al-
cobas de tipo italiano, ventiladas a través de otras piezas se autori-
zarán siempre que el paramento más alejado de fachada no diste,
en ningún punto, más de 8 metros. e) La exigencia mínima de su-
perficie de huecos en cada estancia es: i) La superficie acristalada
de huecos ha de ser igual o superior a 1/10 de la superficie útil de
la pieza iluminada. ii) La superficie practicable de huecos ha de ser
igual o superior a 1/20 de la superficie útil de la pieza ventilada. f)
No se podrán condenar los accesos a las piezas interiores que no
resulten habitables, por condiciones de salubridad e higiene.

3. En las actuaciones que conlleven la división de viviendas los
servicios e instalaciones se realizarán de forma tal que no se satu-
ren las conducciones de acometidas y desagües existentes. 

4. Las obras de acondicionamiento de los servicios serán respe-
tuosas con el resto de los elementos del edificio, para lo que se in-
tentará su ocultamiento.

Articulo 412.- Espacios de acceso común.

1. 1. Todos los edificios con viviendas o con locales de otro uso
a los que no se accede directamente desde la vía pública deberán
incorporar un espacio de acceso que cumpla lo regulado en esta
Subsección. 

2. 2. Forman también parte de los espacios de acceso común a
un edificio las instalaciones que conducen desde el espacio públi-
co exterior hasta los diferentes locales del edificio. 

3. 3. Todo espacio de acceso público constará de portal de ac-
ceso y, en su caso, de corredores y elementos de comunicación ver-
tical.

Artículo 413.- Acceso a las Instalaciones comunes.

1. 1. Además de las personas, tendrán acceso por tal espacio
las instalaciones, a través de puntos de acometida registrables. Los
conductos generales de instalaciones darán acceso desde el techo
de la planta inferior hasta el resto de los techos. 

2. 2. Todos los patios no privativos y la cubierta del edificio ten-
drán acceso directo desde el espacio de acceso común.

Artículo 414.- Portal.

El portal de acceso tendrá unas dimensiones mínimas de 2,00
metros x 2,00 metros, y una altura libre no menor de 2,50 metros. 

Artículo 416.-Escaleras.

1. 1. Las escaleras tendrán un ancho mínimo de 1 metro. 

2. 2. Las escaleras no tendrán tramos mayores de 16 peldaños
ni menores de 3. La profundidad mínima de las mesetas intermedias
en escaleras de un sólo tramo será de 1 metro y en el resto 1,20 me-
tros. Para las mesetas de acceso a vivienda y locales el ancho mí-
nimo será 1,20 metros y en todo caso 0,90 metros libres del barri-
do de puertas. 

Los arranques de escaleras y los finales de zancas no invadirán
la circulación transversal a ellas en los recorridos del espacio de ac-
ceso.

Artículo 418.-Ascensor.

1. 1. Deberá instalarse ascensor cuando la diferencia de altura
entre plantas sobre rasante exceda de 10,50 metros. El desembar-
que del ascensor se hará sobre un elemento de circulación de uso
común, sin perjuicio de que también puedan instalarse ascensores
de uso particular (no colectivo).

1. 2. Cuando se trata de instalación de ascensores en edificios
existentes y ello suponga la desaparición de los huecos de ilumina-
ción y ventilación que tenga actualmente la caja de escalera o el ac-
ceso al patio deberán disponerse siempre y cuando sea posible,
huecos alternativos, sin que sea de aplicación a los mismos los pa-
rámetros dimensionales mínimos.

TEXTO PROPUESTO

-Se propone la creación de un nuevo articulo 41 2.bis con la si-
guiente redacción:

Las parcelas ubicadas en el ámbito del Casco Histórico y en con-
creto en la zona de Edificación Histórica “AH”, que tengan una fa-
chada y una anchura en toda su longitud inferior a 4m, y donde ade-
más no exista posibilidad de agrupación con solares colindantes, se
considerarán parcelas en una situación singular.

En esta situación singular se cumplirán las condiciones fijadas
en el art. 309 del PGOU, y para las zonas comunes se permitirán las
siguientes excepciones:

* Las escaleras podrán tener una meseta con profundidad míni-
ma de 1,00m. Excepción a los artículos 302, y art. 416.

* Podrán acceder a la cubierta desde la última planta habitable,
en el caso de que este acceso no pueda realizarse desde espacio
común. Excepción al art. 413.

* El Portal de acceso podrá reducirse a un corredor con acceso
directo desde la calle con una anchura no inferior a 1,00m.
Excepción al art. 414.

* No será necesario disponer un cuarto para coches de niños y
bicicletas. Excepción art. 308.2

* Aun cuando se trate de actuaciones de reestructuración media
o mayoritaria, y siempre que las especiales restricciones dimensio-
nales del solar así lo exijan, serán de aplicación las condiciones fi-
jadas por el REGLAMENTO MUNICIPAL DE INSTALACIÓN DE AS-
CENSORES EN EDIFICIOS EXISTENTES, BOP: 26-8-1997..
Excepción art.. 418.

El presente texto se propone como modificación de las determi-
naciones de ordenación detallada del P.G.O.U. de Valladolid para su
aplicación a la situación singular de las parcelas con las restriccio-
nes dimensionales descritas, y limitando su aplicación, al Conjunto
arquitectónico delimitado en el PECH como “AH”.

Valladolid, 15 de junio de 2005.-Los Arquitectos, (Ilegible)

La Propiedad, (Ilegible).
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1660/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS 

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN  DEL SECTOR 2 “LA GALERA” 

La Junta de Gobierno local, en sesión ordinaria celebrada el día
4 de noviembre de 2005, adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:
Visto el expediente número 77758/03, relativo al Proyecto de
Urbanización del Sector 2 “La Galera”, del Plan General de
Ordenación Urbana, promovido por D. Jesús Arraiza Cañedo-
Argüelles en representación de la Junta de Compensación de dicho
Sector, y atendido que:

1º.-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de abril de 2004
se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización del Sector 2 “La
Galera”, redactado por el Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró
Pazos, visado por el Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León
con fecha 28 de noviembre de 2004, habiéndose incorporado al ex-
pediente como Anexo I, siendo necesaria la presentación de
Proyecto Refundido que subsanase las deficiencias indicadas en los
informes técnicos con anterioridad a emitir un pronunciamiento so-
bre la aprobación definitiva.

2º.- Con fecha 18 de noviembre de 2004, se presenta por la Junta
de Compensación del Sector 2, “La Galera”, Texto Refundido del
Proyecto de Urbanización de dicho Sector, redactado por el
Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró Pazos y visado por el Colegio
de Ingenieros de Caminos con fecha 7 de octubre de 2004, habién-
dose incor-porado al expediente como Anexo II; dicho Texto
Refundido ha sido objeto de informe por los técnicos del Servicio de
Planeamiento y Gestión Urbanística, y Servicio de Obras, siendo re-
querida la presentación de documentación complementaria, entre-
gada en el Registro del Ayuntamiento en fecha 4 de febrero de 2005,
redactada por el Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró Pazos y vi-
sada por el Colegio de Ingenieros de Caminos con fecha 3 de fe-
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brero de 2005, e incorporada el expediente como Anexo III, siendo
por tanto, ambos Anexos II y III, objeto de la presente resolución. 

Dichos Anexos se han informado favorablemente, si bien el in-
forme del Servicio de Planeamiento se indica lo siguiente:

“... sigue figurando la parcela 24 con 2.157 m2 de superficie
(pag.2) cuando la comprobación realizada por el centro de delinea-
ción cartográfica disminuye esta cifra hasta los 2.099,37m2.

Se reitera, por tanto, el comentario escrito al respecto en el in-
forme del 16 de diciembre”.

En dicho informe se indicaba: 

“En el Proyecto de Urbanización se ha ajustado ligeramente la
parcela 24 “banda de protección arbolada” y el límite del Sector jun-
to al Club de Campo la Galera. Podemos ver que en la página 2 y
en el Plano 0.6, la parcela 24 figura con la misma superficie que la
refleja en el Plan Parcial, pero se ha comprobado que en realidad
disminuye de 2.157 a 2.099,37 m2. El asunto no afecta al resto de
manzanas ni a la superficie total del Sector, por lo que se entiende
que los metros se han repartido entre el viario previsto. En cualquier
caso el ajuste es irrelevante, puesto que no afecta ninguna condi-
ción urbanística”.

3º.-Se ha realizado el preceptivo período de información públi-
ca, mediante notificación personal a los titulares registrales y catas-
trales, publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el Diario “El
Norte de Castilla”, constando en el expediente la presentación de
alegaciones por parte de D. Justino Gómez Nieto en representación
de la Junta de Compensación del Plan Parcial Fuente Berrocal, D.
Jose Mª Bastardo Bustamante y D. Jesús Fernández Calvo, ha-
biéndose dado traslado de las mismas a la Junta de Compensación
por Decretos de 7 y 30 de junio de 2004, habiéndose presentado es-
crito de contestación a las mismas por parte de la Junta de
Compensación con fecha 30 de julio de 2004.

Asimismo, se han emitido informes técnicos por el servicio de
Obras y de Planeamiento de este Ayuntamiento a las alegaciones
presentadas.

Estudiadas dichas alegaciones se informan y resuelven como a
continuación se expone: 

En cuanto a la alegación presentada por D. Justino Gómez Nieto
en repre-sentación de la Junta de Compensación del Plan Parcial
“Fuente Berrocal” en la que se opone a la aprobación definitiva del
proyecto de urbanización del sector 2 “La Galera” hasta tanto no se
proceda a la liquidación y pago de una carga urbanística de
390.657,86 euros que afecta al Sector 2 La Galera, por afectar a
obras comunes de ambos sectores (La Galera y Fuente Berrocal),
se trata de una alegación relacionada con el Proyecto de Actuación
al ser un tema económico entre sectores, y no con el Proyecto de
Urbaniza-ción, que es un instrumento esencialmente técnico, por lo
que dicha alegación ha sido resuelta con la aprobación definitiva del
Proyecto de Actuación del Sector 2 “La Galera.”

En cuanto a la alegación presentada por D. Jesús Fernández
Calvo, plantea diversas cuestiones:

1) Oposición a la red de alcantarillado separativa pues contra-
dice lo previsto en el Plan General que prevé preferentemente un
saneamiento unitario; asimismo, indica que se incumple la obliga-
ción de dotar a la red de los elementos necesarios de reducción
de la contaminación por alivios y primer lavado. Se desestima es-
ta alegación puesto que el Proyecto de Urbanización desarrolla los
esquemas previstos en el Plan Parcial, en el que se define el al-
cantarillado de tipo separativo, y que fue aprobado definitivamen-
te el 4 de diciembre de 2001. Esta definición de la red de alcanta-
rillado realizada por el Plan Parcial es conforme con el art. 247 de
las Normas Urbanísticas del PGOU, según la redacción que le era
aplicable, esto es, la que estuvo vigente hasta el 7 de enero de
2002, fecha en que fue publicada la aprobación definitiva de su
nueva redacción. Pretender que esta red sea conforme al nuevo
contenido del mencionado art. 247, tal como se plantea en la ale-
gación, implica o incumplir este precepto, u otorgar eficacia retro-
activa a la modificación producida con posterioridad a la aproba-
ción del Plan Parcial, en contra del principio general de irretroac-
tividad de las normas.

La ejecución de un sistema unitario implicaría la separación de
las pluviales y residuales dentro de los límites del Sector de la
Galera, ya que las redes del Berrocal no están diseñadas para otra
solución.

La separación de los vertidos implicaría lo siguiente:

Ejecución de un sistema de depósitos, arquetas, aliviaderos,
bombeos, tec.

Incremento de costes de mantenimiento a este Ayuntamiento,
una vez recibidas las obras.

Se verterían aguas con determinado coeficiente de dilución al
Arroyo Berrocal a través de las redes de pluviales del Berrocal. El
Arroyo Berrocal es un arroyo sin caudal 8 ó 9 meses al año, por lo
que la obtención del permiso de la Confederación Hidrográfica del
Duero sería imposible

2) El alegante plantea que no se analizan técnicamente las posi-
bilidades del arroyo Berrocal como cauce receptor, se desestima es-
ta alegación pues durante la tramitación del Proyecto de
Urbanización del Plan Parcial Fuente Berrocal se solicitó y obtuvo
permiso de vertido de aguas pluviales al Arroyo Berrocal (informe fa-
vorable del Comisario de aguas de 20 de marzo de 1992). Dicho per-
miso fue solicitado de acuerdo con el anejo de cálculo del Proyecto
donde se incluyen las pluviales de ambos sectores.

3) Manifiesta D. Jesús Fernández Calvo que el proyecto incluye
la reforma de tuberías que abastecen de agua a Fuente Berrocal. El
coste de las obras se imputa a La Galera con el consiguiente per-
juicio a los propietarios. Informada dicha alegación se concluye que
la inclusión en el Proyecto de Urbanización del desvío de canaliza-
ciones existentes en el ámbito del Sector para adaptarlas al traza-
do del viario definido en el Plan Parcial, se considera correcta.
Además la tubería de impulsión de 400 mm. de diámetro sirve no a
Fuente Berrocal sino al depósito de La Galera, y por tanto a los que
se suministran del depósito, y que la tubería de 300 mm. de diáme-
tro suministra a parte de La Galera y a Fuente Berrocal. En cualquier
caso, la imputación del coste de estas actuaciones corresponde al
Proyecto de Actuación.

4) Por último, manifiesta el alegante que no está justificado que
la glorieta de acceso admita la nueva carga de tráfico que supondrá
el Sector La Galera y deberá obtenerse la aprobación del organis-
mo con competencias sobre la Carretera de Fuensaldaña. Se des-
estima esta última alegación pues la glorieta fue ejecutada por la
Junta de Compensación del Plan Parcial Fuente Berrocal. Para la re-
alización de la citada obra, prevista para el acceso a ambos secto-
res y al club de campo (el acceso a la Galera es el de la planta fu-
tura no la del acceso actual), se obtuvo el pertinente permiso del
Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León que fi-
gura en el expediente de aprobación del Plan Parcial Fuente
Berrocal.

El Proyecto de Urbanización de La Galera desarrolla la previsión
que realiza el Plan Parcial en cuanto a la conexión del Sector con la
carretera de Fuensaldaña a través de la intersección canalizada
existente.

- En cuanto a las alegaciones presentadas por D. Jose Mª
Bastardo Bustamante, en 1º lugar reitera las incidencias recogidas
en el informe técnico del Servicio de Planeamiento transcrito en el
acuerdo de aprobación inicial del Proyecto de Urbanización, se in-
dica que dichas incidencias habrán de corregirse con carácter pre-
vio a la aprobación definitiva, como, en efecto, se ha hecho en los
Anexos II y III del Proyecto de urbanización Refundido presentados
por el promotor, en el que se han subsanado las irregularidades de-
tectadas.

En 2º lugar el alegante manifiesta que existen contradicciones en
la definición de los límites del Sector puesto que, por una parte, se
fija el camino de Zaratán a la 42 como límite sur y en planos se su-
pera esta referencia con nuevas fincas; se desestima esta alegación
pues los límites del Sector están fijados por el Plan General, delimi-
tados por un polígono irregular y que se ajusta con total precisión
durante la redacción del Plan Parcial. Una vez aprobado este último
el proyecto de urbanización no puede cambiar los límites, por lo tan-
to, desarrolla el contorno ya decidido con la aprobación definitiva
del Plan Parcial.

En 3º lugar, indica el alegante que el Camino de Fuente el Sol o
Senda Salve Regina ha desaparecido como camino público incor-
porándose a las fincas colindantes; se indica que la definición clara
y precisa de las fincas iniciales, entre ellas los caminos, lo que se ha
concretado en el Proyecto de Actuación tramitado.

En cuanto a la 4º alegación en la que manifiesta que se inclu-
ye la parcela 23 correspondiente a los depósitos de agua munici-
pales, cuando según el alegante, esta finca es propiedad munici-
pal y carece de edificabilidad, se desestima la misma puesto que
las fincas que se incluyen dentro del Sector La Galera se deciden
por el PGOU y por el Plan Parcial; el proyecto de urbanización no
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atribuye derechos ni edificabilidades, se limita a proyectar la ur-
banización.

Por último J. Mª. Bastardo Bustamante indica en su escrito de
alegaciones que se incluye en el Sector una parcela de 5.372 m2
propiedad de Teodoro Gutiérrez Briso-Montiano que no se encuen-
tra inscrita en el Registro de la Propiedad, se desestima la misma
pues es una cuestión del Proyecto de Actuación, irrelevante para el
proyecto de Urbanización.

5º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Pliego de Condiciones Técnicas, Estudio Geotécnico,
Cálculos luminotécnicos y Presupuesto, y Planos, así como el
Estudio de Seguridad incorporado en el Anexo I, aprobado inicial-
mente.

6º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Resolver las alegaciones presentadas por D. Justino Gómez
Nieto en re-presentación de la Junta de Compensación del Plan
Parcial Fuente Berrocal, D. Jose Mª Bastardo Bustamante y D. Jesús
Fernández Calvo, de conformidad con lo dispuesto en el funda-
mento 4º del presente acuerdo.

II.-Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del
Sector 2 “La Galera” del Plan General de Ordenación Urbana, pro-
movido por D. Jesús Arraiza Cañedo-Argüelles en representación de
la Junta de Compensación de dicho Sector, redactado por el
Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró Pazos y visado por el Colegio
de Ingenieros de Caminos, canales y puertos con fecha 7 de octu-
bre de 2004, habiéndose incorporado al expediente como Anexo II,
junto con la documentación complementaria visada por el Colegio
de Ingenieros de Caminos con fecha 3 de febrero de 2005, e incor-
porada el expediente como Anexo III, conforme a la documentación
relacionada en el apartado expositivo 5º, incluyendo el Estudio de
Seguridad incorporado en el Anexo I, aprobado inicialmente y con
la modificación contenida en el informe técnico indicada en el apar-
tado expositivo 2º.

III.- La eficacia de este acto quedará condicionada a la presta-
ción, en concepto de garantía a que se refiere el artículo 22 de la
Normativa del Plan General de Ordenación Urbana, de la cantidad
de 342.420,52 euros, correspondientes al 6% del presupuesto to-
tal de los gastos de Urbanización, a cuyo efecto se requiere al
Promotor para su prestación dentro del plazo de un mes desde la
notificación del presente acuerdo, momento en que se procederá
a la publicación reglamentaria del acto de aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización, debiendo presentar la carta de pago de
la prestación de la garantía antes dicha en la Sección de Gestión
Urbanística de este Ayuntamiento, Monasterio de San Benito,
planta 2ª, puerta 30.

IV.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bie-nes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar po-sesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.- Deberá tenerse en cuenta además:

a) A efectos de la inspección municipal, con anterioridad al co-
mienzo de las obras deberán presentarse los siguientes documen-
tos:

-Designación del Director de Obra.

-Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

-Plan de control de calidad a realizar y determinación del labo-
ratorio homologado para la realización de ensayos de control de ca-
lidad.

-Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos justi-
ficativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

-Planos para, una vez estaquillados sobre el terreno los puntos
más significativos proceder a la comprobación del replanteo de las
obras.

b) De acuerdo con el art. 25 de la Normativa del PGOU vigente,
antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se deberá
contar con su aceptación por parte de la inspección municipal. Igual
condición debe establecerse respecto al tapado de canalizaciones,
en particular las relativas a la red de saneamiento.

c) Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la
vía pública, será necesario que con una antelación mínima de tres
días hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocu-
pación vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del Tráfico rodado y peatonal.

d) Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

-Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución.

-Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado
final de los servicios, definición geométrica referida a las coorde-
nadas municipales y en soporte informático con ficheros DXF o
DWG.

-Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signi-
ficándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición an-
te la Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguien-
te día hábil al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 24 de febrero de 2006.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28-01-04), José Antonio García de Coca.

1664/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 26/2006, iniciado por CAT ESPAÑA CARGO,
S.L.U. para Centro de Formación de Mecánicos de vehículos en la
calle Topacio 50.

2. Expediente n° 27/2006, iniciado por SUSANA RODRÍGUEZ
VERDEJO para Centro de Descontaminación de vehículos al final de
su vida útil en la Avenida de Gijón 87, nave 26.

3. Expediente n° 29/2006, iniciado por ANGEL MARÍA FELIPE
VELAR CRESPO para Ampliación a bar musical en la calle Corpus
Christi n° 3.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

1846/2006
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A. Consumo de alcohol envia pública. Parque ribera de Castilla
C. Miguel Ángel Macho de Blas. Expediente 3.6.1.11.512/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 9 de enero de 2006, ha dictado
Decreto n° 133 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1º.-En el informe de la Policía Local de fecha 3 de junio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde
(Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 4
de noviembre de 2005, incoó expediente sancionador a D. Miguel
Ángel Macho de Blas, con motivo de los hechos descritos en el pun-
to anterior.

3°.-Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presentó es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a)
de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y en
los artículos 10.1.h), 16.1b) y 17.1 de la Ordenanza sobre
Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, así como en los artículos 11 y si-
guientes del Reglamento del procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1 °.-Sancionar a D. Miguel Ángel Macho de Blas, con multa de
30 euros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Miguel Ángel Macho de Blas, DNI. 71.155.887-M , con
domicilio en C/ Portillo de Balboa n° 74 -4° A, 47010 Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

B. Consumo de alcohol en vía pública. C/ Antonio Lorenzo
Hurtado.D.Diego Corro Sánchez. Expediente 3.6.1.11.598/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 13 de enero de 2006, ha dicta-
do Decreto n°297 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1°.-En el informe de la Policía Local de fecha 25 de junio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde
(Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 21
de noviembre de 2005 incoó expediente sancionador a D. Diego
Corro Sánchez, con motivo de los hechos descritos en el punto an-
terior.

3°.-Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presentó es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a)
de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y en
los artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre
Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, así como en los artículos 11 y si-
guientes del Reglamento del procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionar a D. Diego Corro Sánchez con multa de 30 euros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Diego Corro Sánchez, DNI. 71.137.700, con domici-
lio en Avda. de la Libertad, 3, 10º B, (47140 Laguna de Duero),
Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 27 de febrero de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005),José Carlos Muñoz Mateo.

1770/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo 

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A. Venta fuera de establecimientos comerciales permanentes.
(Explanada del Estadio-Rastro) C. Agustín Cerraduela Hernández.
Expediente 3.3.1.8.040/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo
de 17 de junio de 2005), con fecha 9 de enero de 2006, ha dictado
Decreto n° 120, del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1°.-En el informe de la Policía Local de fecha 2 de octubre de
2005 quedó acreditado que D. Agustín Cerreduela Hernández ven-
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día (peras y melocotones) en la vía publica en Explanada del
Estadio-Rastro, sin autorización municipal.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible D. José Carlos Muñoz Mateo, por delegación
de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo de 17 de junio de 2005), con
fecha 5 de octubre de 2005, incoó expediente sancionador con mo-
tivo de los hechos descritos en el punto anterior.

3°.-Notificado al denunciado el Decreto por el que se inició el
presente expediente, no presentó escrito de alegaciones.

4°.-De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo 16.1
(quince días) la iniciación podrá ser considerada propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento citado.

5°.-Considerando que la venta de productos en la vía pública sin
autorización se considera falta grave (instalación de puesto sin au-
torización), a la que podrán corresponder sanciones de 18,04 a
60,10 euros.

6°.-Considerando lo dispuesto en el art. 131.2. de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común (L.30/1992 de 26 de noviembre) de confor-
midad con el cual, “El establecimiento de sanciones pecuniarias de-
berá prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resul-
te más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las nor-
mas infringidas”.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1º. Sancionar a D. Agustín Cerreduela Hernández con multa de
60 euros

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Agustín Cerreduela Hernández, DNI. 9.342.622-E, con
domicilio en C/ Vencejo n° 11 -1° Dcha., 47012 Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

B. Consumo de alcohol en la vía pública. Paseo Isabel la Católica.
D. Jaime Pedruelo Sánchez. Expediente 3.6.1.11.427/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 9 de enero de 2006, ha dictado
Decreto n° 124 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1º.-. En el informe de la Policía Local de fecha 7 de mayo de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde
(Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 7
de octubre de 2005, incoó expediente sancionador a D. Jaime
Pedruelo Sánchez, con motivo de los hechos descritos en el punto
anterior.

3º.- Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presentó es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a) de
la Ley 311994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e

Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y en los
artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre Prevención
del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros, así como en los artículos 11 y siguientes del Reglamento
del procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionar a D. Jaime Pedruelo Sánchez, con multa de 30 eu-
ros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Jaime Pedruelo Sánchez, DNI. 71.150.506 , con do-
micilio en P° Isabel la Católica n° 23 -13° B 47003 Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

C. Consumo de alcohol en la vía pública. Autovia Puente
Colgante. D. Ignacio Medrano Vaquero. Expediente
3.6.1.11.656/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 14 de diciembre de 2005, ha dic-
tado Decreto del tenor literal siguiente:

“Visto que el consumo de alcohol en la vía pública constituye
un hecho calificado como infracción administrativa en los artícu-
los 23.5.g) y 49 a) de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención,
Asistencia e Integración Social de Drogodepend ¡entes de Castilla
y León y en el artículo 10.1 h) de la Ordenanza sobre Prevención
del Alcoholismo y Otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros (Pleno 18-11-1997), Boletín Oficial de
la Provincia 16-12-1997), infracción tipificada en el artículo 16.1.b)
de la Ordenanza sobre Prevención del Alcoholismo como falta le-
ve, aplicándose en su grado mínimo, que podrá ser sancionada
con multa de 30 euros, tal y como señala el artículo 17.1 de la ci-
tada Ordenanza.

Visto que el artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, establece que los he-
chos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condi-
ción de autoridad y que se formalicen en documento público, ob-
servando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probato-
rio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios adminis-
trados, se procede a incoar el oportuno expediente sancionador a
la persona que a continuación se señala con base en los informes
de la Policía Municipal de fecha 27 de julio de 2005.

D. Ignacio F. Medrano Vaquero, DNI. 71.146.483

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto, nombro instructora del expediente a D Carmen Díez
Manrique, Jefa de la Sección de Procedimiento, significándoles que
contra el citado nombramiento podrán presentar recusación en
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde, efectuada me-
diante Decreto 5805 de 15 de junio de 2005, que la tiene atribuida
por el art. 53.1 .a de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención,
Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y
León.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1
del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de quince días para aportar
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cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime conve-
niente, y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse (Registro General del Ayuntamiento, Plaza
Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

Por otra parte de acuerdo con el art. 8 del Reglamento anterior-
mente citado, el reconocimiento voluntario de su responsabilidad
dará lugar a la resolución del procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Asimismo el párrafo segundo del mencionado artículo dispone
que cuando la sanción tenga carácter pecuniario, podrá hacerse el
pago voluntario por el imputado (Oficina Sección de Tasas y otros
Ingresos, sita en Plaza Santa Ana n° 6 -1ª planta), en cualquier mo-
mento anterior a la resolución, podrá implicar igualmente la termi-
nación del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interpo-
ner los recursos procedentes.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35b) de la Ley 30/92 de 28
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, le in-
formo:

Que a través de este Decreto se inicia expediente sancionador.

Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayuntamiento
de Valladolid.

Que el plazo normativamente establecido para resolver y notifi-
car es de seis meses a calcular desde la incoación del procedi-
miento.

Transcurrido este plazo sin dictar resolución se producirá la ca-
ducidad del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo de las actuaciones sin
perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo expediente, si proce-
de.

El transcurso del plazo máximo para resolver, se interrumpirá de
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/92.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

1768/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 

Departamento de Gobierno y Gestión Integral de Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado General de Administración y
Recursos, por delegación de la Junta de Gobierno, ha dictado
Decreto n° 1857, de fecha 22 de febrero, cuyo contenido es del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente n° 184/2005, iniciado por Decreto de la
Alcaldía de fecha 15 de marzo de 2005, relativo a la adjudicación,
en procedimiento abierto, mediante concurso urgente, de una li-
cencia para la instalación de un “chiringuito” o puesto de bebi-
das al aire libre, en la zona de la playa de “Las Moreras”, y aten-
dido:

1°) Por Decreto de Alcaldía n° 5350, de fecha 6 de junio de 2005,
se aprobó el expediente para la adjudicación de una licencia, me-
diante concurso, en procedimiento abierto, disponiendo la apertura
del procedimiento de licitación y la aprobación del Pliego de
Condiciones que rige el concurso.

2°) Con fecha 21 de junio de 2005, mediante Decreto n° 5982 se
resolvió adjudicar a D. Juan José Francia Urbón, en representación
de “Playamora 47, S.L.”, la licencia para la instalación de un chirin-
guito o puesto de bebidas al aire libre en la playa de “Las Moreras”,
durante un año a partir de la notificación de la adjudicación, prorro-
gable expresamente hasta un máximo de cuatro; por una cantidad
de cuarenta y dos mil cien Euros anuales.

3°) Por Decreto n° 8594, de fecha 21 de septiembre de 2005, se
resuelve requerir a D. Juan José Francia Urbón, en representación
de “Playamora 47, S. L.” otorgándole un plazo de 5 días para el cum-
plimiento de los requisitos del Pliego de Condiciones y la adjudica-

ción, cual son la constitución de la garantía definitiva, a la acredita-
ción de la póliza de seguros y el pago de la contraprestación.

4°) Por Decreto n° 10438, de fecha 23 de noviembre de 2005, se
resuelve otorgar un plazo de 10 días para que D. Juan José Francia
Urbón, en representación de “Playamora 47, S.L.” acredite el pago
de la contraprestación de la licencia y en caso contrario rescindir la
autorización de la licencia otorgada, por incumplimiento de las con-
diciones que rigen dicha licencia como dispone el punto 7 aparta-
do “S” del Pliego de Cláusulas Administrativas que regula las con-
diciones por las que se rige la licencia,

5º) El punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas que regula
las condiciones por las que se rige la licencia en su apartado “B” dis-
pone que” deberá prestarse el servicio con la continuidad convenida
y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo” y en el apartado
“G” se dispone que “en el periodo comprendido entre el 1 de noviem-
bre y el 30 de abril, ambos inclusive, el horario será de 12 a 21 horas”

6°) El órgano competente es la Junta de Gobierno Local, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 127.1.f) de la L.R.B.R.L.,
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas pa-
ra la modernización del Gobierno Local, habiéndose delegado dicha
competencia en los Concejales Delegados Generales por acuerdo
de la Junta de Gobierno de Valladolid, de 17 de junio de 2005.

En virtud de lo expuesto anteriormente, esta Concejalía, en vir-
tud de sus facultades delegadas, Resuelve:

Primero: Rescindir la licencia otorgada a D. Juan José Francia
Urbón, en representación de “Playamora 47, S.L.”, por incumplimien-
to de los requisitos de la licencia en base a lo establecido en los pun-
tos cuarto y quinto de la parte expositita del presente Decreto.

Segundo: Requerir a D. Juan José Francia Urbón, en represen-
tación de ‘Playamora 47, S. L.” para que retire el chiringuito o pues-
to de bebidas de la playa de Las Moreras en el plazo de 10 días, a
contar desde el siguiente al de notificación de la presente resolu-
ción, con la advertencia de que, si así no lo hiciera, se ejecutará con
carácter subsidiario por este Ayuntamiento y con cargo al obligado,
conforme el artículo 98 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que deberá
abonar no sólo el coste de ejecución material de la retirada del
Chiringuito o puesto de bebidas, sino también los honorarios técni-
cos, seguros de responsabilidad civil y demás gastos que se deri-
ven de dicha actuación que se exigirán por la vía de apremio, con-
forme al Reglamento General de Recaudación aprobado por RD
939/2005 de 29 de julio de 2005, previa valoración de los mismos.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Juan José
Francia Urbón, en representación de “Playamora 47, S.L.“, al no ha-
ber sido posible efectuar la misma personalmente, signficándole
que contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación. Igualmente,
podrá interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de notificación
de esta resolución, ante el órgano que dicto el acto, advirtiéndole
que, de interponer este recurso, no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente aquél
o se haya producido su desestimación presunta: sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro, si procede.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.-El Vicesecretario General, P.D. El
Director del Departamento de Gobierno y Gestión Integral del
Patrimonio, Javier Rodríguez Busto. 

1772/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por acuerdo del Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de
Deportes, de fecha 14 de febrero de 2006, se adjudicó a “ADREDE
SOCIEDAD COOPERATIVA DE INICIATIVA SOCIAL” el contrato de
“Servicio de Gestión del Campamento de Puente Duero”, por un im-
porte de Cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta. (Exp. 67/05).

Valladolid, 28 de febrero de 2006.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría

1741/2006
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por acuerdo del Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de
Deportes, de fecha 14 de febrero de 2006, se adjudicó a “TAHE,
S.L.” el contrato de “Servicio de Conducción del Tratamiento de
Agua y Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema de
Calefacción, Climatización, ACS, Fontanería, Saneamiento y Riego
de las Piscina Climatizadas de Ribera de Castilla y Canterac”, por
un importe de Setenta y cuatro mil cuatrocientos euros. (Exp. 74/05).

Valladolid, 28 de febrero de 2006.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

1742/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por acuerdo del Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de
Deportes, de fecha 14 de febrero de 2006, se adjudicó a “LA BA-
LLENA CREATIVOS DE ANIMACIÓN, S.L.” el contrato de “Servicio
de Transporte, Montaje, Desmontaje y Asistencia a las actividades
deportivas de carácter relevante organizadas por la F.M.D. “, por un
importe máximo de Dieciocho mil euros. (Exp. 68/05).

Valladolid, 28 de febrero de 2006.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría

1743/2006

ALCAZARÉN
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real

Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ............................114.100,00

Capítulo 2º.- Impuestos Indirectos ............................30.000,00

Capítulo 3º.- Tasas y Otros Ingresos ......................125.700,00

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ..................173.494,00

Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales ........................75.600,00

Total..........................................................................518.894,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º Enajenación Inversiones ........................66.600,00

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ..................532.600,00

Capítulo 8º.- Activos Financieros ............................................-

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros..............................84.400,00

Total..........................................................................683.600,00

Total Ingresos........................................................1.202.494,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.- Remuneraciones del Personal ..........192.326,00

Capítulo 12.- Gastos en Bienes y Servicios ............173.600,00

Capítulo 31.- Gastos Financieros ................................5.300,00

Capítulo 41.- Transferencias Corrientes ....................25.555,00

Total..........................................................................396.781,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.- Inversiones Reales ............................792.103,00

Capítulo 71.- Transferencias de Capital ......................2.450,00

Capítulo 81.- Activos Financieros ............................................-

Capítulo 91.- Pasivos Financieros ............................11.160,00

Total..........................................................................805.713,00

Total Gastos ..........................................................1.202.494,00

Asimismo, y conforme el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986 de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es al que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario

- Denominación del Puesto:

1 Secretaría Intervención

1 Auxiliar Administrativo

Personal Laboral: 

- Denominación del Puesto

2 Operarios Servicios (1 Oficial y un Peón)

1 Peón Limpieza a tiempo parcial

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada an-
te la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Alcazarén, 23 de febrero de 2006.-El Alcalde, Alfonso García
Cano. 

1794/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de 4 de marzo
de 2006, se publica Edicto correspondiente al Presupuesto definiti-
vamente aprobado para 2006, con la Plantilla de Personal.

Advertido error en la publicación, en que se omiten los presu-
puestos detallados del Ayuntamiento, la Fundación Municipal de
Cultura y Deportes y de la Sociedad Municipal EMUVA, por lo que
vuelve a publicarse Edicto correspondiente al Presupuesto
Consolidado y los correspondientes a las anteriores entidades.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pú-
blico el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de
2006, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO CONSOLIDADO

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes:

Capítulo

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . .1.519.000,00 euros

2 Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . .4.300.000,00 euros

3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . .21.622.600,00 euros

4 Transferencias Corrientes  . . . . . . . . . . . . .912.000,00 euros

5 Ingresos Patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . .163.000,00 euros

Total ingresos corrientes  . . . . . . . . . . . . .28.516.600,00 euros

B) Operaciones de Capital:

6 Enajenación inversiones reales  . . . . . .15.200.000,00 euros

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .0,00 euros

8 Variación de Activos Financieros  . . . . . . . .35.000,00 euros

9 Variación de Pasivos Financieros . . . . . . . . . . . . .0,00 euros

Total operaciones de capital  . . . . . . . . . .15.235.000,00 euros

Total Estado de Ingresos  . . . . . . . . . . . .43.751.600,00 euros

GASTOS

A) Operaciones Corrientes:

Capítulo

1 Remuneraciones de Personal  . . . . . . . .2.769.562,48 euros

2 Bienes Corrientes y Servicios  . . . . . . .13.342.168,83 euros

3 Gastos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7.360,01 euros

4 Transferencias Corrientes  . . . . . . . . . . . . .431.071,00 euros

Total gastos corrientes  . . . . . . . . . . . . . .16.550.162,32 euros

B) Operaciones de capital

6 Inversiones Reales  . . . . . . . . . . . . . . . .26.758.221,48 euros

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . .369.764,55 euros

8 Variación de activos financieros  . . . . . . . . .35.000,00 euros

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .38.451,65 euros

Total gastos de capital  . . . . . . . . . . . . . .27.201.437,68 euros

Total Estado de Gastos  . . . . . . . . . . . . . .43.751.600,00 euros
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El anterior Presupuesto General o Consolidado se presenta
nivelado, ascendiendo tanto los ingresos como los gastos a
43.751.600,00 euros y comprende los tres presupuestos del

Ayuntamiento, de la Fundación Municipal de Cultura y Deportes
y de la Sociedad Municipal EMUVA, conforme al siguiente deta-
lle:
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Conjuntamente se aprueban las bases de ejecución y las rela-
ciones que integran el expediente, así como las plantillas de perso-
nal.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este Edicto, sin perjuicio de
que puedan interponerse otros recursos.

Arroyo de la Encomienda, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde en
Funciones, Miguel Ángel Ibáñez Antolín.

1897/2006

CAMPASPERO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día
2 de marzo de 2006 aprobó las bases para la concesión de ayu-
das a los particulares del municipio para la rehabilitación de fa-

chadas y para sustitución de uralita por teja roja o superposición
de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible,
en techumbres de las viviendas durante el ejercicio 2006, que se
transcriben literalmente a continuación para general conocimien-
to:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°

1°. - Las presentes bases se establecen en uso de la potestad
reglamentaria y de la competencia que en materia de viviendas, me-
dio ambiente y salubridad pública confiere al Ayuntamiento los artí-
culos 4.1 b) y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en materia de concesión de subvencio-
nes de los artículos 22 y ss de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.



2º.- Serán objeto de las bases fijar los criterios y el procedimiento
para la concesión de subvenciones tendentes a la: 

• Limpieza, rehabilitación y chapado en piedra caliza (en fa-
chadas donde no exista oportunidad de recuperar la mamposte-
ría existente) de las fachadas de las viviendas y otras construc-
ciones.

• Sustitución de Uralita por teja roja o superposición de teja ro-
ja sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible, en techum-
bres de viviendas.

Sitas en el casco urbano de Campaspero, garantizando a los ciu-
dadanos el acceso a las mismas en igualdad de trato.

Articulo 2°- Se considera subvención cualquier auxilio directo
valorable económicamente, y a expensas del Ayuntamiento, que
otorgue el Pleno de la Corporación en los términos establecidos en
las presentes bases:

Artículo 3°.- El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a
las siguientes normas:

1°. - Las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual,
excepto lo dispuesto en las bases

2°.- No serán invocables como precedente

3°.- No excederán en ningún caso, del porcentaje del coste de
la rehabilitación, ni del limite que se fijen en las bases.

4º.- No será exigible aumento o revisión de la subvención.

CAPITULO II 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 4º.- El ámbito de la aplicación de las bases se extiende
a:

• Limpieza, rehabilitación y chapado en piedra caliza (en facha-
das donde no exista oportunidad de recuperar la mampostería exis-
tente) de las fachadas de las viviendas y otras construcciones

• Sustitución de Uralita por teja roja o superposición de teja ro-
ja sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible, en techum-
bres de viviendas, sitas en el casco urbano de Campaspero, en las
que concurran las siguientes condiciones:

-Estar comprendidas en el ámbito que se determina:

Articulo 5°.- Se entenderá como obras de limpieza, rehabilita-
ción y chapado en piedra caliza (en fachadas dónde no exista opor-
tunidad de recuperar la mampostería existente) de las fachadas, las
encaminadas a la recuperación del aspecto original de las mismas
y reposición al estado original de la edificación.

Se entiende comprendido en este ámbito la demolición de re-
vestimientos continuos de fachada (revocos, enfoscados de cal o
mortero de cemento) y el posterior tratamiento de las juntas entre
mampuestos, quedando excluidas las obras que supongan tan so-
lo el mero cambio estético o repaso de las juntas en fachadas de
chapado o sillería de piedra caliza o que supongan una ampliación
de la fachada existente.

Se entenderá como obras sustitución de uralita por teja roja o
superposición de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente
sea posible, en techumbres de las viviendas sitas en el casco urba-
no de Campaspero, las encaminadas a la rehabilitación de las cu-
biertas y a un revestimiento estético de las mismas si su estado así
lo exigiera, se podrá renovar o consolidad la estructura de cubierta
(con el oportuno proyecto técnico) quedando excluidas de la sub-
vención las obras que supongan un cambio de volumetría en las vi-
viendas, es decir ampliaciones de superficie o variaciones de altura
del edificio.

CAPITULO III 

PETICIONARIOS

Artículo 6º.- Podrán solicitar subvenciones, para las obras de
limpieza, rehabilitación y chapado en piedra caliza (en fachadas
donde no exista oportunidad de recuperar la mampostería existen-
te ) de las fachadas de las viviendas y otras construcciones; susti-
tución de uralita por teja roja o superposición de teja roja sobre ura-
lita, siempre que técnicamente sea posible en techumbres de las vi-
viendas sitas en el casco urbano de Campaspero, las personas físi-
cas o jurídicas propietarias de las viviendas, empadronadas en
Campaspero antes del 1 de enero de 2004 y, debiendo estar las mis-
mas al corriente en las obligaciones fiscales con la hacienda muni-
cipal.

CAPITULO IV 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN

Artículo 7º.- El Ayuntamiento ha consignado en el presupuesto
del 2006 la partida 431.489 por un importe de 12.000,00 euros pa-
ra atender el programa de las obras de limpieza, rehabilitación y cha-
pado en piedra caliza (en fachadas donde no exista oportunidad de
recuperar la mampostería existente) de las fachadas de las vivien-
das y otras construcciones y sustitución de Uralita por teja roja o su-
perposición de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente sea
posible, en techumbres de viviendas sitas en el casco urbano de
Campaspero.

Artículo 8º

1 °.- La cuantía de las ayudas se fijará en un máximo de:

• Limpieza y rehabilitación de fachadas un máximo del 35% so-
bre el Presupuesto de ejecución material de la obra.

• En el concepto de Chapado en piedra caliza (donde no exista
oportunidad de recuperar la mampostería existente) un máximo del
20% sobre el Presupuesto de ejecución material de la obra.

Con una cuantía máxima en los dos conceptos de 1.800 euros.

• Sustitución de uralita por teja roja o superposición de teja roja
sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible, en techumbres
de viviendas sitas en el casco urbano un máximo del 20% sobre el
Presupuesto de ejecución material de la obra, con una cuantía má-
xima en este concepto de 1.800 euros

CAPITULO V 

GESTIÓN Y TRAMITACIÓN

Artículo 9°.- Para poder optar a las subvenciones será preciso
acreditar que por el solicitante y edificación se cumplen los requisi-
tos de las bases, debiendo estar empadronados en este municipio
antes del 1 de enero de 2004 y al corriente en las obligaciones fis-
cales con la hacienda municipal. 

Artículo 10°.- El expediente deberá constar de:

a) Instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente en la que se hará
constar los datos identificativos del mismo, ubicación del edificio, ti-
po de obra, presupuesto, plazo de ejecución y subvención que se so-
licita. (Anexo I)

b) Escritura de propiedad o copia autenticada o documento de
pago del último recibo del Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana
del ejercicio de 2005.

c) En el apartado de Rehabilitación de fachadas. Presupuesto de
la obra suscrito por contratista o industrial que haya de realizarla o
memoria técnica y valorada de las obras.

d) En el apartado de Sustitución de Uralita por teja roja o super-
posición de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente sea
posible, en techumbres de las Viviendas:

Presupuesto de la obra suscrito por contratista o industrial que ha-
ya de realizarla o memoria técnica y valorada sí las obras son menores
y Proyecto Técnico si es obra mayor suscrito por técnico competente.

f) Declaración de no ser deudor al Ayuntamiento de Campaspero,
autorizando a la Intervención de este Ayuntamiento a la expedición
del certificado correspondiente, según modelo Anexo II

g) Certificado de empadronamiento municipal emitido por el
Ayuntamiento de Campaspero.

h) Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas para la
misma finalidad.

Articulo 11º.- Las solicitudes podrán presentarse desde la fecha
de la aprobación de las presentes bases hasta el 31 de octubre de
2006. Una vez presentadas las solicitudes en el Registro Municipal
de este Ayuntamiento y finalizadas las obras, se procederá al estu-
dio y estimación o denegación de las mismas. Las obras deberán
estar totalmente finalizadas y justificadas a 31 de diciembre de 2006.

Artículo 12°.- La subvención se percibirá una vez finalizadas las
obras, previa certificación de obra suscrita por facultativo o perso-
na que las haya ejecutado y con el visto bueno del solicitante, in-
formada favorablemente por el técnico municipal que a tal fin se de-
signe y aprobada por el Pleno de la Corporación y previa obtención
de la licencia municipal correspondiente.

Artículo 13°.- En todo lo que no esté previsto en estas bases se
estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General
de Subvenciones.
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Artículo 14º.- Las ayudas reguladas en las presentes bases se-
rán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes Bases que constan de 14 artículos y una disposi-
ción final, entrarán en vigor a partir de su aprobación por el Pleno
de la Corporación y su publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Campaspero, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde-Presidente, José
García Hernando.

1829/2006

FUENTE OLMEDO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 25 de febrero de 2006, se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento, por los motivos que se señalan en el apartado 2º del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Fuente Olmedo, 25 de febrero de 2006.-El Alcalde, Ana Carmen
Pérez Rubio.

1783/2006

ÍSCAR

El Pleno de este Ayuntamiento con fecha 27.02.06, y con el quó-
rum exigido en el artículo 47.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, decidió
imponer y ordenar Contribuciones Especiales para la financiación de
las obras de Urbanización tramos Calle Nogal y Calle de nueva aper-
tura, según el proyecto redactado por CONCALSA, Ingeniero Jesús
Fernández Calvo y dos, de acuerdo con los siguientes criterios:

1 IMPORTE DEL PROYECTO 638.267,75

2 REDACCION DEL PROYECTO

Y TRABAJOS PERICIALES PREVIOS 19.148,03

3 HONORARIOS DE DIRECCION DE LAS OBRAS 22.339,37

4 SUMA COSTES 679.755,15

5 APORTACION DIPUTACION 0,00

6 APORTACION AYUNTAMIENTO 679.755,15

7 BASE IMPONIBLE 611.779,64

8 CRITERIOS DE REPARTO METRO LINEAL DE FACHADA

Asimismo se decidió exigir por anticipado el pago de dichas
Contribuciones Especiales por el coste previsto de las obras o ser-
vicios para el año siguiente que asciende a 679.755,15 euros.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOP y constituir la Asociación de
Contribuyentes a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Haciendas
Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Iscar, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1746/2006

MEDINA EL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde. 

Organo instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la ley 30/92. 

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art, 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones, es-
ta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento. 

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta muy grave, con multa de 1.500 euros, de
acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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MOJADOS 

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de diciembre
de 2005, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal re-
guladora de las prestación de servicios en el Centro Ocupacional
“San Ramón y San Luis”.

Expuesta al público en el Tablón de Edictos Municipal, y Boletín
Oficial de la Provincia núm. 8, de 11 de enero de 2006, no se ha pre-
sentado reclamación alguna contra la misma, por lo que el acuerdo
provisional deviene en definitivo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2005, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales. A tenor de lo preceptuado en el apartado 4
del mismo artículo, se publica el texto íntegro de la nueva
Ordenanza.

Contra este acuerdo elevado a definitivo, que pone fin a la vía
administrativa y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados
interponer alternativamente, a partir del día siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, cualquie-
ra de los siguientes recursos:

1. Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso con-
trario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 29/1998.

2. Directamente recurso contencioso-administrativo ante la refe-
rida Sala de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la notificación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Anexo

Tasa por la prestación de los Servicios del Centro Ocupacional
“San Ramón y San Luis”

Artículo 1°.-Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por la prestación
de los servicios del Centro Ocupacional San Ramón y San Luis”,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley
39/1988.

Artículo 2°.-Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la lasa, la prestación de los ser-
vicios y atenciones a personas con discapacidad que se atienden
en el Centro Ocupacional “San Ramón y San Luis”, incluyendo en
los mismos los servicios de comedor y transporte, que se regirán
por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 3º.-Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas, a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que asisten al Centro Ocupacional “San Ramón y San
Luis” de Mojados, las cuales vendrán obligadas a satisfacerla, por
sí mismas, o por medio de su representante legal cuando carezcan
de capacidad jurídica suficiente para ello.

Artículo 4°.-Responsables:

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los ar-
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5°.-Cuota tributaria:

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se establece
en un 5 por ciento de la cuantía de la pensión o pensiones que per-
ciba el usuario del Centro Ocupacional.

Artículo 6°.-Exenciones y bonificaciones:

Estarán exentos de satisfacer el pago de la cuota los sujetos pa-
sivos que teniendo un grado de minusvalía inferior al 65 por ciento,
acrediten no disponer de recursos propios de cualquier naturaleza
incluidos los derivados de su condición de invalidez, y no ser cau-
santes de pensiones, prestaciones o ayudas públicas o privadas a
favor de sus padres, tutores o representantes legales.

Artículo 7°.-Devengo y período impositivo:

La obligación de pago de la tasa reguladora en esta Ordenanza
nace desde que se presten los servicios o atenciones especificados
en el apartado 2 del artículo anterior.

El período impositivo coincide con el año natural, devengándo-
se en doce cuotas mensuales de idéntico importe. En el supuesto
de que el sujeto pasivo comunique por sí, o a través de su repre-
sentante legal, su intención de interrumpir con carácter definitivo su
asistencia al Centro Ocupacional, se le aplicará una tasa proporcio-
nal al período efectivo de asistencia. Asimismo, se aplicará la parte
proporcional al período efectivo de su asistencia en aquellos su-
puestos en que la ausencia al Centro sea por causa de enfermedad
grave o prolongada, debidamente acreditada; se considerará enfer-
medad prolongada la que implique una falta de asistencia superior
a quince días hábiles ininterrumpidos. La no asistencia al Centro en
períodos de vacaciones, en que éste permanezca cerrado, no im-
plicará reducciones en la cuantía de la tasa.

Artículo 8°.-Gestión:

La tasa se gestionará a partir de la relación nominativa de per-
sonas atendidas en el Centro Ocupacional al inicio del período im-
positivo, correspondiendo al Ayuntamiento su gestión, liquidación y
recaudación, así como la concesión de exenciones, y la aplicación
de reducciones cuando procedan.

Artículo 9°.-Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

Disposición Final:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2005, en-
trando en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia y permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresas.

Mojados, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde, Pedro Villareal
Rodríguez.

1866/2006

POZUELO DE LA ORDEN

Por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada
el 8 de marzo de 2006, y dentro de las obras incluidas en los
Planes Provinciales de Cooperación 2006 se ha aprobado el
Proyecto de realización del Centro Socio-Cultural realizada por el
arquitecto D. Roberto López González por un importe total de
300.000 euros.

Se exponen al público el citado proyecto en la secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pe-
riodo durante el cual podrá ser examinado por cuantos estén inte-
resados y formular las alegaciones u observaciones que se estimen
oportunas.

Pozuelo de la Orden, 8 de marzo de 2006.-El Alcalde, Ángel Mª
Villafáfila Gutiérrez.

1835/2006

SAN MIGUEL DEL ARROYO

D. Higinio Velasco Sanz, Con N.I.F. n° 12.214.492-C, ha solicita-
do de esta Alcaldía licencia ambiental para la instalación de Centro
de Alojamiento y Equitación en las parcelas 1.379, 1.380, 1.381,
1.382, 1.383, 1.384, 1.385, 1.386 y 1.387 del Polígono n° 10 del
Término Municipal de San Miguel del Arroyo.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte lías hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Miguel del Arroyo, 1 de marzo de 2006.- El Alcalde-
Presidente, José Arenal Velasco.

1923/2006

SAN PABLO DE LA MORALEJA

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 17 de
octubre de 2005, acordó el establecimiento y aprobación provisio-
nal de la ordenanza fiscal reguladora del servicio de cementerio y la
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Durante 30 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se en-
cuentra los expedientes expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento a fin de que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si durante el periodo anterior no se presentaran reclamaciones,
el acuerdo provisional se elevará automáticamente a definitivo.

San Pablo de la Moraleja, a 23 de febrero de 2006.-El Alcalde,
Andrés Hernaiz Gómez.

1907/2006

SIMANCAS

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 deI Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 2006, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO 1.- Impuestos directos..............1.322.000,00 Euros 

CAPITULO 2.- Impuestos indirectos ..............750.000,00 Euros 

CAPITULO 3.- Tasas y otros ingresos ........1.537.275,00 Euros 

CAPITULO 4.- Transf. Corrientes ..................692.854,00 Euros 

CAPITULO 5.- Ingresos patrimoniales ............81.923,00 Euros 

TOTAL ..........................................................4.384.052,00 Euros

OPERACIONES DE CAPITAL

CAPITULO 6.- Enajenación de inversiones....417.142,72 Euros

CAPITULO 7.- Transf. De Capital ..................483.441,00 Euros 

CAPITULO 8.- Activos financieros ....................6.000,00 Euros 

CAPITULO 9.- Pasivos Financieros................111.856,25 Euros 

TOTAL ..........................................................1.018.439,97 Euros

TOTAL INGRESOS ......................................5.402.491,97 Euros

GASTOS

OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO 1.- Remuneración del personal 1.323.651,00 Euros

CAPITULO 2.- Gastos en bienes y servicios1.826.400,35 Euros

CAPITULO 3.- Gastos financieros......................2.997,84 Euros

CAPITULO 4.- Transf. Corrientes ..................475.180,00 Euros 

TOTAL ..........................................................3.628.229,19 Euros

OPERACIONES DE CAPITAL

CAPITULO 6.- Inversiones reales................1.639.900,00 Euros 

CAPITULO 7.- Transf. De Capital ..................117.709,04 Euros 

CAPITULO 8.- Activos financieros ....................6.000,00 Euros 

CAPITULO 9.- Pasivos financieros ..................10.653,74 Euros 

TOTAL ........................................................ 1.774.262,78 Euros

TOTAL GASTOS ..........................................5.402.491,97 Euros
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Conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986 de 28 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que
es la que a continuación se detalla:

PLANTILLA ORGÁNICA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS 2006

PERSONAL LABORAL

APAREJADOR 1 (ESTÁ CUBIERTA INTERINAMENTE)

ENCARGADO 1

OFICIAL DE 1ª 2

OFICIAL DE 2ª CONDUCTOR 2 (1 VACANTE DE NUEVA CREACION)

OFICIAL DE 2ª AUXILIAR APAREJADOR 1 (1 VACANTE DE NUEVA CREACION)

PEÓN ESPECIALISTA 2

PEÓN ESPECIALISTA 1 AMORTIZAR 2006

PEON 2 (VACANTES DE NUEVA CREACIÓN)

PEON LIMPIEZA 4

INFORMADORA OFICINA DE TURISMO 1 (CUBIERTA PROVISIONALMENTE)

AUXILIAR BIBLIOTECA 1

ORDENANZA 1

COORDINADOR DEPORTIVO 1 (CUBIERTA PROVISIONALMENTE)

COORDINADOR CULTURAL 1 (VACANTE DE NUEVA CREACION)

ANIMADOR DEPORTIVO 1 (VACANTE DE NUEVA CREACION)

PEON ESCUELA DE MÚSICA 1

PEON POLIDEPORTIVO 1 (VACANTE DE NUEVA CREACION)

PERSONAL FUNCIONARIO 

Administración General

SECRETARIO 1

INTERVENTORA 1

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 (VACANTE DE NUEVA CREACION)

ADMINISTRATIVO-TESORERO 1

ADMINISTRATIVO 2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 (4 VACANTES, 2 DE NUEVA CREACION)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONSULTORIO MÉDICO 1 (CUBIERTA PROVISIONALMENTE

Administración Especial

AUXILIAR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 1

POLICÍAS LOCALES (AGENTES) 5 (3 VACANTES)

POLICÍA LOCAL (OFICIAL) 1 (AMORTIZAR 2006)

DIRECTOR ESCUELA DE MÚSICA 1 (CUBIERTA PROVISIONALMENTE)

Así mismo y conforme establece el Art. 75 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica el
acuerdo plenario referente a retribuciones de los cargos con dedi-
cación parcial, indemnizaciones y asistencias:

19.2.- Sr. Alcalde: 33.610,39 Euros.-, anuales; Concejal de
Urbanismo: 16.373,23 Euros.- anuales.

19.3.- El resto de Concejales, percibirán una compensación eco-
nómica por asistencia a Pleno ordinario y a la Junta de Gobierno de
150,00 Euros.-.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse los siguientes recursos:

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, así como recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente
a aquél en que se notifique resolución expresa del recurso de re-
posición, o en su defecto, a partir del día siguiente en que deba
entenderse presuntamente desestimado por silencio administrati-
vo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid conforme

lo dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro re-
curso que estime oportuno en derecho.

Simancas, 23 de febrero de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

1812/2006

TORDESILLAS

La Corporación, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el
día 7 de marzo de 2006, adoptó, entre otros el acuerdo de apro-
bar inicialmente la modificación del texto de la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
obras. 

El expediente se halla en las dependencias municipales, y podrá
ser examinado durante el plazo de treinta días al efecto de oír recla-
maciones. 

En caso de no presentarse reclamación alguna, se entenderá de-
finitivo el acuerdo hasta entonces íntegro de la modificación a la
Ordenanza, en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Tordesillas, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, Emilio Alvarez
Villazán.

1889/2006



TORRELOBATÓN

D. Félix Madera Mayor, en representación de Agropecuaria
Monte San Lorenzo, S.L. en su calidad de apoderado, ha solicitado
de esta Alcaldía Licencia de Actividad para la explotación de cría de
perdices, en la finca Monte San Lorenzo, (Torrelobatón), utilizando
para ello, las instalaciones que ya posee y existen para la cría de fai-
sanes.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que todo el que se considere afectado por la activi-
dad pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Torrelobatón, 3 de marzo de 2006.-El Alcalde, Julián González
Díez. 

1827/2006

TUDELA DE DUERO

Según el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se ha-
ce notificación por desconocerse su domicilio del texto impreso más
abajo a las siguientes personas:

Jose Miguel García

“Ha sido solicitada por Félix Jesús  Cabrera Betancort, licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de Clínica Veterinaria en
C/ 1 de Mayo n° 2. Por la presente notificación se pone en su co-
nocimiento tal y como previene la Ley 11/2003, de 8 de abril, de la
Junta de Castilla y León, en relación con las actividades clasifica-
das en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, ha sido abierta información pública por plazo de 20 dí-
as, a partir de la presente notificación, con el fin de que se practi-
quen cuantas observaciones se estimen pertinentes relacionadas
con la mencionada solicitud, cuyo expediente se halla de manifies-
to en las oficinas del Ayuntamiento.

Lo que pongo en su conocimiento como vecino que es del soli-
citante”.

Tudela de Duero, 2 de marzo de 2006.-El Alcalde, (ilegible).

1832/2006

IV.- ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G. : 47186 1 0012856/2005 

Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 1062/2005 

Sobre Otras materias

De D/ña. María Luisa Ferrero Salgado

Procurador/a Sr/a. Julio César Samaniego Molpeceres

SECCION B

Cédula de Notificación

Que en este Juzgado al número 1062/2005, se sigue expedien-
te de liberación de cargas a instancia de María Luisa Ferrero
Salgado, en solicitud de liberación de gravamen consistente en:

“las restantes cuarenta mil pesetas (hoy doscientos cuarenta eu-
ros y cuarenta céntimos) quedan aplazadas comprometiéndose el
comprador a pagárselas a los vendedores antes del catorce de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, así como el interés
anual del cuatro por ciento, pagadero por semestres vencidos. Si el
comprador no abona la suma aplazada dentro del plazo estipulado
tendrá lugar la resolución de la compraventa, bastando para hacer
constar tal circunstancia en el Registro de la Propiedad, la copia del
requerimiento judicial o notarial que se haga a D. Antonio, con arre-
glo al art. 1.504 del Código civil”.

Que grava la siguiente finca:

Piso segundo derecha de la casa sita en Valladolid, calle
Capuchinos Viejos, número diez. Mide ochenta y ocho metros cua-
drados, se compone de seis habitaciones, cocina, cuarto de baño,
despensa y corredor con W.C. Linda: frente, según se entra con ca-
ja de escalera, piso 2° izquierda y patio común del inmueble; iz-
quierda, calle Capuchinos viejos; derecha, casa número trece de la

calle Francisco Suárez y fondo, calle Francisco Suárez. Se le asig-
na un valor proporcional de la dozava parte en relación con el total
del inmueble. Le corresponden dos carboneras sitas en el ático que
dicen segundo derecha.

“Finca inscrita a favor de D. María Luisa Ferrero Salgado, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad Número Uno de Valladolid, al Tomo
2.730, Libro 753, Folio 190, Finca número 56.906.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se ci-
ta a D. Virgilio García García, Dª María García García, D. Esteban
Plaza García Y Dª Victoria García García, como titulares del grava-
men cuya liberación se solicita, para que dentro del término de diez
días, a contar desde la publicación de este edicto, puede compare-
cer en el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a dos de marzo de dos mil seis.-La
Secretaria, (ilegible)

1791/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas 64/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0410734 /2005 

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 4 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 64/2006 se ha dictado la presente
sentencia de fecha 28.2.2006, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a veintiocho de febrero de dos mil seis

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 64/2006, seguidos por una falta de es-
tafa, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante/es, Luis Javier Alonso Fernández; en calidad de perjudicado,
CAMPSA; y en calidad de denunciado/os, Antonio Jose Esperanca.

Parte dispositiva:

Que debo condenar y condeno a Antonio Jose Esperanca como
autor criminalmente responsable de la falta de estafa, ya definida,
sin que concurran circunstancias modificativas de la responsabili-
dad criminal, a la pena de multa de treinta días, a razón de una cuo-
ta diaria de 6 euros, lo que hace un total de 180 euros, con respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa, vo-
luntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas impagadas, a indemnizar a CAMPSA
Estaciones de Servicio, en concepto de responsabilidad civil, en la
cantidad 52 euros, y al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Antonio
Jose Esperanca, actualme en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , expido la pre-
sente en Valladolid, a uno de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

1825/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas 41 /2006 E

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 4 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:
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Que en el Juicio de Faltas n° 41/2006 se ha dictado la presente
sentencia de fecha 22-2-06, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

Encabezamiento: EL Sr. Magistrado de este Juzgado de
Instrucción núm. Cuatro, D. Javier de Blas García, ha visto el pre-
sente Juicio de Faltas núm. 41/06-A, en el que han sido partes el
Ministerio Fiscal; en calidad de perjudicado, CAMPSA Estación de
Servicio, S.A.; y en calidad de denunciado, Jose Luis Blanco García.

Parte dispositiva: Que debo absolver y absuelvo libremente de
toda responsabilidad penal a Jose Luis Blanco García de la falta por
la que venia denunciado, con declaración de oficio de las costas
causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jose
Luis Blanco García actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a dos de marzo de dos mil seis.-El Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez. 

1826/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 170/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0500736/2005

Procedimiento y Negociado: JF. 170/05 -T

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 170 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Valladolid a veinticuatro de febrero de dos mil seis.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas n° 170/05 seguido por Falta de hur-
to y lesiones, en el que son partes como denunciante Ana Carro
Olmedo, como denunciado Julio Cesar Canto Gutiérrez, y como per-
judicado el Representante Legal de Supermercados día, así como el
Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Condenar a Julio Cesar Canto Gutiérrez, como
autor responsable de una falta de Hurto a la pena de multa de trein-
ta días a razón de una cuota diaria de tres euros, procediendo a la
devolución definitiva de los efectos referidos; así mismo que debo
Condenar y Condeno a Julio Cesar Canto Gutiérrez como autor res-
ponsable de una falta de Lesiones a la pena de multa de treinta dí-
as a razón de una cuota diaria de tres euros y a que indemnice a
Ana Carro Olmedo en la suma de mil euros, así como al abono de
las costas procesales.

Si el condenado no satisficiere voluntariamente o por vía de apre-
mio la multa impuesta quedará sujeta a una responsabilidad perso-
nal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuo-
tas no satisfechas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma Dª. Nuria Alonso Molpeceres,
Magistrado-Juez del Jdo. Instrucción N. 5, de Valladolid y su parti-
do.- Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Julio
Cesar Canto Gutiérrez, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dos de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Carlos
Gutiérrez Lucas.

1818/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 632/2004 

Numero de Identificación Único: 47186 2 0505147/2004

Procedimiento y Negociado: JF. 632/04

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 632 /2004 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid a veintiséis de enero de dos mil seis.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 632/04 seguido por Falta de coac-
ciones, en el que son partes como denunciante Oscar Darío
Arredondo Alvarez y como denunciado Mª Soledad Caro Morillo, así
como el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Absolver a Mª Soledad Caro Morillo por los he-
chos que se le imputan, declarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma Dª. Soledad Ortega Francisco,
Magistrado-Juez del Jdo. Instrucción N .5 de Valladolid y su parti-
do.- Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Oscar
Darío Arredondo Alvarez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid a uno de marzo de dos mil seis.-El La Secretario,
Carlos Gutiérrez de Lucas.

1816/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 51/2005 

Número de Identificación Único: 47186 2 0502048 /2004

Procedimiento y Negociado: JE 51/05-P

Edicto

D./ña. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 5 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas n° 51/2005 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid a diez de febrero de dos mil seis.

La Sra. Dª Nuria Alonso Molpeceres Magistrado-Juez de Refuerzo
del Juzgado de Instrucción Nº Cinco de Valladolid ha visto y enjuicia-
do los presentes autos de Juicio de Faltas número 51/05 sobre pre-
sunta Falta de Estafa en el que han sido partes: Francisco Camarón
Rodríguez como denunciante, Felipe Corrochano Valero como perju-
dicado y como denunciados Antonio Jiménez Ferreduela y Eugenio
Jiménez Cerreduela, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Absolver y Absuelvo a Antonio Jiménez
Ferreduela y Eugenio Jiménez Cerreduela de los hechos que se le
imputan, declarando las costas procesales de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de Apelación ante este mismo Juzgado y para ante
la Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia, manda y firma Sra. Nuria
Alonso Molpeceres, Magistrado-Juez de Refuerzo del Juzgado de
Instrucción N° Cinco de Valladolid.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a
Francisco Camarón Rodríguez, actualmente paradero desconocido,
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y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a uno de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Carlos Gutiérrez Lucas.

1823/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 438/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0503786/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto 

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud de lo así acor-
dado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio de Faltas
n°438 /2005, seguido por Lesiones y Hurto, e ignorándose el para-
dero de Marloides Bispo de Jesús, por medio del presente se la ci-
ta, a fin de que el próximo día 27 de marzo de 2006 a las 11,00 ho-
ras, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, para asistir
a la celebración del correspondiente Juicio de Faltas, en calidad de
Denunciante/ Denunciado, debiendo comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Marloides Bispo de
Jesús, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a dos de marzo de dos mil seis.-El/ La Secretario, Carlos
Gutiérrez Lucas.

1817/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 437/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0503686/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5, de Valladolid, por la presente y en virtud de lo así acor-
dado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio de Faltas
n°437/2005 seguido por Hurto, e ignorándose el paradero de Dorin
Mihai, por medio del presente se la cita, a fin de que el próximo día
27 de marzo de 2006 a las 11,15 horas, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, para asistir a la celebración del corres-
pondiente Juicio de Faltas, en calidad de Denunciado, debiendo
comparecer con todos los medios de prueba de que intente valer-
se.

Y para que conste y sirva de Citación a Dorin Mihai, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a dos de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Carlos
Gutiérrez Lucas.

1820/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201000/2005

Nº Autos: Demanda 960/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Bersahe S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 960/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.- Jesús Prada

Sinovas Francisco Javier Reglero Gonza contra la empresa Bersahe
S.L. sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que desestimando la excepción de prescripción parcial invoca-
da por la representación de Doña María Jesús Bermejo Hernández
y estimando en lo que procede la demanda formulada por Jesús
Prada Sinovas y Don Francisco Javier Reglero González frente a
Bersahe S.L. y a María Jesús Bermejo debo condenar y condeno a
Bersahe S.L. a abonar a Jesús Prada la suma de 2.426,82 euros ab-
solviendo a la otro codemandada de tal reclamación y condeno a
Bersahe S.L. a abonar a Francisco Javier Reglero 2.946,98 euros
con responsabilidad solidaria de María Jesús Bermejo hasta 261,99
euros por tal deuda.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065;0960/2005. 

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Bersahe
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a uno de marzo de
dos mil seis. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

1755/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N° Autos: Dem 1139/2005 

N° Ejecución: 81/2006 

Materia: Despido

Demandado/s: Jesús Angel García Gatón

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 81/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Hicham Essaidi
contra la empresa Jesús Ángel García Gatón, sobre Despido, se ha
dictado la siguiente:

Se Acuerda

Primero.-Despachar la ejecución solicitada por D./Da. D.
Hicham Essaidi contra Jesús Ángel García Gatón, por un importe de
2.171,92 euros de principal más 652,00 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.-Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiendose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL) 
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En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad e la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Banesto, c/c n° 46270000640081/06 sito en Plaza San Miguel
núm. 5, Oficina 6.230 de Valladolid. Asimismo, se acuerda el em-
bargo de todos los ingresos que se produzcan y de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la correspondiente entidad fi-
nanciera actuara como depositario o mero intermediario, hasta
cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas cal-
culados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las entidades fi-
nancieras del domicilio de la apremiada, para la retención y trans-
ferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicándo-
sele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de
la L.P.L.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día de re-
traso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy
fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jesús Angel
García Gatón, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinti-
siete de febrero de dos mil seis

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López. 

1858/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300856/2005

Nº Autos: Dem. 797/2005

Nº Ejecución: 13/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Semarc Truck’s 2002, S.L.

Cédula de Notificación

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 13 /2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan José
García García contra la empresa Semarc Truck’s 2002, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos dela presente resolución solicitada por D. Juan José García
García contra Semarc Truck’s 2002, S.L. por un importe de 5.916,32
euros de principal más 1000,00 euros y para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0013-06 sito en c/ León, 1, Oficina 6.230. 

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Semarc
Truck’s 2002, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1815/2006
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